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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

DECRETO N° 118/17 Fecha: 01/02/2017 
 

VISTO: 
 La necesidad de contar con personal 
para desempeñar funciones de docente en la 

Carrera Tecnicatura Superior en Enfermería, 
dependiente de la Secretaría de Salud, ante la 
modificación de las Horas Cátedra asignadas a 
los distintos profesores, por reasignación de fun-
ciones a partir del ciclo lectivo 2017; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la mencionada Secretaría propone 

para realizar dichas tareas a la señora Rosana 

Gabriela ESCALANTE, con una asignación de 
veintitrés (23) Horas Cátedra para el dictado de 
las materias “Práctica Profesionalizante III”, “En-
fermería en Salud Mental”, “Enfermería en 
Emergencias y Catástrofes”, “Organización y 
Gestión de Servicios de Enfermería” y “Aspectos 
Bioéticos y Legales de la Profesión”, según ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
05.692/17; 
 
 Que en consecuencia, resulta conve-
niente proceder a la designación solicitada, me-
diante el dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

febrero de 2015, a la señora Rosana Gabriela 

ESCALANTE (D.N.I. N° 27.339.393) como do-

cente en la Carrera Tecnicatura Superior en 

Enfermería, dependiente de la Secretaría de Sa-
lud, con una asignación de veintitrés (23) Horas 
Cátedra de Nivel Superior anuales, de las cuales 
diecisiete (17) Horas Cátedra anuales son para 
el dictado de la asignatura “Práctica Profesiona-
lizante III”, tres (3) Horas Cátedra cuatrimestra-
les para el dictado de la asignatura “Enfermería 
en Salud Mental”, tres (3) Horas Cátedra cuatri-
mestrales para el dictado de la asignatura “En-
fermería en Emergencias y Catástrofes”, tres (3) 
Horas Cátedra cuatrimestrales para el dictado de 
la asignatura “Organización y Gestión de Servi-
cios de Enfermería” y tres (3) Horas Cátedra 
cuatrimestrales para el dictado de la asignatura 
“Aspectos Bioéticos y Legales de la Profesión”. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110118000 “Secretaría de Salud” - Cate-
goría Programática 81.00 “Sistema Integrado de 
Salud” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2017. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 119/17 Fecha: 01/02/2017 
 

VISTO: 
La denuncia policial realizada por la tra-

bajadora Claudia Marcela SOSA (Legajo N° 
2356), en relación al hecho ocurrido el día 23 de 
diciembre  de 2016, en la Oficina de Inspectores 
de Tránsito, de la Subsecretaría de Tránsito y 
Transporte, en trámite por expediente Nº 4134-
05.350/17; y 

              
 

CONSIDERANDO:           

 
Que de acuerdo a la mencionada de-

nuncia policial e informe efectuado por el Jefe de 

Departamento Policía de Tránsito, señor Osval-

do Alberto ARELLANO (Legajo N° 0309), agre-
gados a las citadas actuaciones, el día 23 de di-
ciembre de 2016, siendo aproximadamente las 
14.30 horas, se produjo el hurto de material la-
boral perteneciente a la  Inspectora de Tránsito 
denunciante; 

 
Que la trabajadora SOSA al terminar 

con un operativo vial, se dirigió a la Oficina de 
Inspectores de Tránsito y dejó sobre un escrito-
rio una carpeta, la cual contenía actas de se-
cuestros, cuya numeración es desde el Nº 79326 
y hasta el Nº 79351, actas de inventario, talona-
rios de retención de licencia y una cartuchera 
con útiles, retirándose del lugar, encontrándose 
presente también el Jefe de Departamento que 
momentos después también se retira, quedando 
solamente en la mencionada Oficina la inspecto-

ra Claudia ROJAS; 
 
Que luego de unos veinte (20) minutos 

aproximadamente, la Inspectora SOSA regresa a 
la Oficina en cuestión y comienza a buscar sus 
pertenencias las cuales habían desaparecido, 
efectuando en consecuencia la pertinente de-
nuncia policial por ante la Comisaría Ituzaingó 
1º; 

 
Que de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 27º de la Ley Nº 14.656 y su Decreto re-
glamentario Nº 784/16, procede el dictado del 
pertinente acto administrativo a efectos de des-
lindar responsabilidades por la comisión de al-
gún injusto administrativo por parte del personal 
municipal;  

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.-  Autorízase la instrucción del co-
rrespondiente sumario administrativo a los fines 
de deslindar responsabilidades por la comisión 
de algún injusto administrativo por parte del per-
sonal municipal, respecto de la sustracción de 
instrumentos de trabajo en la Oficina de Inspec-
tores de Tránsito de la Subsecretaría de Tránsito 
y Transporte, el día 23 de diciembre de 2016. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a la Asesoría Letrada 
para que instruya el sumario administrativo, de-
biendo designar Instructor y Secretario de Ins-
trucción. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 120/17 Fecha: 01/02/2017 
 

VISTO: 
 La apertura de la Licitación Privada Nº 
03/2017, tramitada por expediente Nº 2017-
0005, relacionada con la adquisición de materia-
les para herrería, solicitada por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cuatro (4) oferentes, cotizando la 

firma ARON RABE E HIJOS S.A. el precio y ca-
lidad más convenientes a los intereses municipa-
les, dando cumplimiento a los requisitos solicita-
dos en el Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 03/2017, relacionada con la adquisición de 
materiales para herrería, solicitada por la Secre-
taría de Servicios Públicos y Mantenimiento Ur-
bano, tramitada por expediente Nº 2017-00005, 

a la firma ARON RABE E HIJOS S.A. en la su-
ma de Pesos doscientos sesenta y tres mil con 
cuarenta centavos ($ 263.000,40). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 

Generales, imputando el gasto a las Partidas 
pertinentes de la Jurisdicción 1110151000 “Se-
cretaría de Servicios Públicos y Mantenimiento 
Urbano” - Categoría Programática 24.81 “Obras 
Financiadas con la Tasa Vial Municipal” - Fuente 
de Financiamiento 131 “De Origen Municipal”, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 121/17 Fecha: 02/02/2017 
 

VISTO: 
 La Licitación Privada Nº 08/2017, trami-
tada por expediente Nº 2017-0030, relacionada 
con la adquisición de herramientas, repuestos, 
indumentaria de seguridad y materiales para he-
rrería y mantenimiento de la vía pública, solicita-
da por la Secretaría de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a la citada Licitación, realizada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
presentaron siete (7) oferentes, cotizando los 

proveedores INTANI JORGE SALVADOR, 

MÁRQUEZ MARIO ENRIQUE, TALLARICO 

CARLOS, PÉREZ ALCIRA ESTER, SERVEFER 

S.R.L. y LLAQUINA S.A. el precio y condiciones 
más convenientes a los intereses municipales, 
dando cumplimiento a los requisitos solicitados 
en el Pliego de Condiciones Generales; 
 

Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 08/2017, relacionada con la adquisición de 
herramientas, repuestos, indumentaria de segu-
ridad y materiales para herrería y mantenimiento 
de la vía pública, solicitada por la Secretaría de 
Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano, tra-
mitado por expediente Nº 2017-0030, a los pro-
veedores que se indican a continuación y por los 
renglones e importe que se mencionan para ca-
da una de ellas: 
 

 INTANI JORGE SALVADOR: Renglones 02, 
03, 04, 08, 09, 26 y 27 en la suma de Pesos 
cincuenta mil quinientos ($ 50.500,00); 

 

 MÁRQUEZ MARIO ENRIQUE: Renglones 06 
y 07 en la suma de Pesos seis mil setecien-
tos ($ 6.700,00); 
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 TALLARICO CARLOS: Renglones 05, 12, 
16, 20, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 en la 
suma de Pesos ciento dieciséis mil cien ($ 
116.100,00); 

 

 PÉREZ ALCIRA ESTER: Renglones 19, 21 y 
22 en la suma de Pesos nueve mil doscien-
tos cuarenta y cuatro con noventa centavos 
($ 9.244,90); 

 

 SERVEFER S.R.L.: Renglones 01, 10, 11, 
13, 14, 17, 18, 23 y 25 en la suma de Pesos 
cuarenta y tres mil trescientos sesenta ($ 
43.360,00); 

 

 LLAQUINA S.A.: Renglones 15 y 24 en la 
suma de Pesos nueve mil doscientos cin-
cuenta y tres con sesenta centavos ($ 
9.253,60). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos doscientos trein-
ta y cinco mil ciento cincuenta y ocho con cin-
cuenta centavos ($ 235.158,50). 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto en las Partidas pertinen-
tes de la Jurisdicción 1110151000 “Secretaría de 
Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano” - 
Categoría Programática 24.81 “Obras Financia-
das con la Tasa Vial Municipal” - Fuente de Fi-
nanciamiento 131 “De Origen Municipal”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 122/17 Fecha: 02/02/2017 
 

VISTO:  
 La iniciación de las actividades deporti-
vas y recreativas organizadas por la Dirección 
General de Deportes y Recreación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, con motivo de las vacaciones de ve-
rano, según expediente Nº 4134-05.123/16; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que las mismas se desarrollan en el 

Centro Deportivo y Recreativo “La Torcaza”, 

en el Centro de Desarrollo Social Barrio Nue-

vo, en el Centro Okinawense y en el Club Por-

tugués entre los días 02 de enero y el 28 de fe-
brero del corriente año; 
 
 Que corresponde efectuar las respecti-
vas designaciones del personal que tendrá a su 
cargo la conducción y cuidado del grupo de ni-
ños y abuelos que asistan a las Colonias Con-
vencionales y a la Colonia Abuelos; 

 Que atento el horario de desarrollo de 
tales actividades, resulta conveniente el otorga-
miento al personal municipal de una Bonificación 
Especial, no remunerativa y no bonificable, por 
el período del 02 de enero al 28 de febrero del 
corriente año, a los agentes que se desempeñan 
en la misma en tareas de profesores de educa-
ción física, guardavidas, auxiliares, administrati-
vas y de mantenimiento de campo y pileta; 
 
 Que, asimismo, debe procederse a la 
designación de personal para el desempeño de 
tareas de guardavidas, profesores de educación 
física y auxiliares; 
 
 Que corresponde en consecuencia dic-
tar el pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase al personal que se 
menciona en el Anexo I que forma parte del pre-
sente, las tareas que en cada caso se indica, 
prestando servicios en las Colonias de Vacacio-
nes llevadas a cabo por la Dirección General de 
Deportes y Recreación, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-
les, por el período que se menciona para cada 
uno de ellos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Otórgase al personal a que hace 
mención el artículo precedente, integrantes de 
las Plantas Permanente y Temporaria, una Boni-
ficación Especial, no remunerativa y no bonifica-
ble, por la suma mensual que en cada caso se 
indica, como compensación total por las tareas 
asignadas. Los agentes incluidos en el citado 
Anexo no podrán percibir ningún otro tipo de 
adicional o bonificación por el período de refe-
rencia. 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnanse como integrantes 
de la Planta Temporaria, a las personas que se 
mencionan en el Anexo II que forma parte del 
presente, prestando servicios en las Colonias de 
Vacaciones llevadas a cabo por la Dirección Ge-
neral de Deportes y Recreación, para la realiza-
ción de las tareas indicadas para cada uno de 
ellos, por el período que en cada caso se men-
ciona y con la retribución mensual que se esta-
blece para los mismos. 
 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cum-
plimiento de lo establecido en el presente será 
imputado a las partidas pertinentes de la Juris-
dicción 1110115000 “Secretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales”, Categoría Progra-
mática 52.00 “Deportes”, Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2017. 
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ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

NOTA: Los Anexos del presente Decreto cons-
tan en la página 43 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 123/17 Fecha: 02/02/2017 

 

VISTO: 
 
 El Decreto N° 939/06, convalidado por 
Ordenanza N° 1947, promulgada por Decreto N° 
037/07, y sus sucesivas prórrogas; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Salud solicita el 
incremento del valor de los módulos, establecido 
por Decreto N° 170/16, conforme las distintas 
actividades profesionales, técnicas y paramédi-
cas, como así también el valor de las Guardias 
del Laboratorio de Análisis Clínicos y del Servi-
cio de Radiología efectuadas por contrato de lo-
cación de obra con los profesionales, a efectos 
de adecuarla a las necesidades del Sistema In-
tegrado de Salud, según actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-05.512/17; 
 
 Que la Contaduría Municipal está de 
acuerdo con lo solicitado; 
 

Que corresponde en consecuencia pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Fíjase, a partir del día 1° de 
enero de 2017, el valor de la contratación de 
Técnico para las Guardias del Laboratorio de 
Análisis Clínicos y del Servicio de Radiología de 
doce (12) horas, en el marco del Decreto N° 
939/06, convalidado por Ordenanza N° 1947, 
promulgada por Decreto N° 037/07, y sus suce-
sivas prórrogas, en la suma de Pesos mil treinta 
y dos ($ 1.032.-) los días lunes a viernes, y en la 
suma Pesos mil trescientos veinte ($ 1.320.-) pa-
ra los días sábados, domingos, no laborables y 
feriados. 

 

ARTÍCULO 2º.- Fíjase, a partir del día 1° de 
enero de 2017, el valor de los módulos para la 
contratación de Profesionales, técnicos y para-
médicos, en el marco del Decreto N° 939/06, 
convalidado por Ordenanza N° 1947, promulga-
da por Decreto N° 037/07, y sus sucesivas pró-
rrogas, en los siguientes valores: 
 

a) Médicos Pediatras, valor del módulo para 
una jornada de doce (12) horas semanales 
en la suma de Pesos tres mil trescientos 
sesenta ($ 3.360.-). 

 
b) Profesionales Médicos y Odontólogos, va-

lor del módulo para una jornada de doce 
(12) horas semanales en la suma de Pesos 
dos mil setecientos setenta y cuatro ($ 
2.774.-). 

 
c) Profesionales Bioquímicos y Farmacéuti-

cos, valor del módulo para una jornada de 
doce (12) horas semanales en la suma de 
Pesos mil setecientos cuarenta ($ 1.740.-). 

 
d) Licenciados en Psicología, Psicopedago-

gía, Fonoaudiología, Kinesiología, Obstetri-
cia, Nutrición y Trabajo Social, valor del 
módulo para una jornada de seis (6) horas 
semanales en la suma de Pesos mil cin-
cuenta y uno ($ 1.051.-). 

 
e) Licenciados en Enfermería, valor del módu-

lo para una jornada de seis (6) horas dia-
rias en la suma de Pesos novecientos cua-
renta y ocho ($ 948.-). 

 
f) Técnicos de Enfermería, valor del módulo 

para una jornada de seis (6) horas diarias, 
en la suma de Pesos quinientos veintiocho 
($ 528.-). 

 
g) Técnicos de Laboratorio, Radiología y Far-

macia, valor del módulo para una jornada 
de seis (6) horas diarias, en la suma de 
Pesos cuatrocientos ochenta y cuatro ($ 
484.-). 

 
h) Extraccionistas, valor del módulo para una 

jornada de seis (6) horas diarias en la su-
ma de Pesos cuatrocientos cuarenta y nue-
ve ($ 449.-). 

 
i) Auxiliares de Laboratorio, Radiología, En-

fermería y Farmacia, valor del módulo para 
una jornada de seis (6) horas diarias en la 
suma de Pesos cuatrocientos cuarenta ($ 
440.-). 

 
k)  Técnicos en Cardiología y Neurología, valor 

del módulo para una jornada de seis (6) ho-
ras diarias, en la suma de Pesos cuatro-
cientos ochenta y cuatro ($ 484.-). 

 
l)  Técnicos en Psicomotricidad, valor del mó-

dulo para una jornada de seis (6) horas dia-
rias, en la suma de Pesos cuatrocientos 
ochenta y cuatro ($   484.-). 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI - 

        MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 124/17 Fecha: 03/02/2017 
 

VISTO: 
 La ausencia del señor Secretario de Sa-

lud, Dr. Domingo MACCARONE, con motivo de 
hacer uso el mismo de su licencia ordinaria, se-
gún actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-05.697/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que corresponde proceder a la desig-
nación del funcionario que lo reemplace en tales 
funciones, a efectos de garantizar el normal de-
senvolvimiento de esa Dependencia, debiéndole 
asignársele, asimismo, la Caja Chica otorgada 
por Decreto N° 003/17; 
 
 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Director General 

de Salud, Dr. Diego MÜLLER (D.N.I. Nº 
10.795.627 - Legajo Nº 5491), como Secretario 
de Salud, en forma interina, a partir del día 20 de 
febrero y hasta el 21 de marzo de 2017, ambas 
fechas inclusive, ante la ausencia de su titular, 

Dr. Domingo MACCARONE, y asígnase al 
mismo, por dicho período, la Caja Chica otorga-
da a la Secretaría por Decreto N° 003/17. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 125/17 Fecha: 03/02/2017 
 

VISTO: 
 
 La presentación efectuada por el traba-

jador Javier Ariel FERNÁNDEZ (Legajo N° 
3536), quien cumple funciones de Jefe del De-
partamento de Arbolado Público de la Dirección 
de Políticas Ambientales, dependiente de la Se-
cretaría de Infraestructura, Planeamiento y 
Desarrollo Sustentable, por la cual solicita licen-
cia sin goce de sueldo, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-21.378/08 y 
su adjunto N° 4134-26.871/15; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con la conformidad de la 
citada Secretaría y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, teniendo en cuenta la finalidad 
del pedido; 

 

Que lo peticionado encuadra dentro de 
lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al trabajador Javier 

Ariel FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº  30.980.141 - Le-
gajo N° 3536) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones de Jefe del Depar-
tamento de Arbolado Público de la Dirección de 
Políticas Ambientales, dependiente de la Secre-
taría de Infraestructura, Planeamiento y Desarro-
llo Sustentable, a partir del día 1° de febrero de 
2017 y por el término de un (1) año, de confor-
midad a las disposiciones del artículo 31º de la 
Ordenanza Nº 4155 de Empleo Público Munici-
pal, promulgada por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 126/17 Fecha: 06/02/2017 
 

VISTO: 
 La Licitación Pública Nº 06/2016, trami-
tada a través del expediente Nº 2016-0844, rela-
cionada con la realización de la obra denomina-
da “Terminación del Jardín de Infantes N° 917 
‘Almafuerte’”, en el marco del “Plan de Obras” 
Salas de Nivel Inicial del Ministerio de Educación 
y Deportes de la Nación; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que oportunamente se expidió la Comi-
sión de Preadjudicaciones, creada al efecto por 
el Decreto N° 054/13, aconsejando la adjudica-

ción de la Licitación a la Empresa BERNARDI 

CONSTRUCCIONES S.R.L., por resultar el ofe-
rente que se ajusta a las disposiciones conteni-
das en el Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales; 

 
Que elevadas las actuaciones de refe-

rencia a la Dirección General de Infraestructura 
del citado Ministerio de la Nación, se ha recibido 
la correspondiente “No Objeción”; 

 
Que de igual modo procede la amplia-

ción del Cálculo de Recursos y el Presupuesto 
General de Erogaciones, atento que el monto a 
adjudicar supera el presupuestado en la suma 
de Pesos doscientos setenta y dos mil treinta y 
tres con cuarenta y tres centavos ($ 272.033,43); 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Increméntase el Cálculo de Re-
cursos vigente en la suma de Pesos doscientos 
setenta y dos mil treinta y tres con cuarenta y 
tres centavos ($ 272.033,43), en el rubro 
1720149 denominado “Programa Obras Escola-
res - Ampliación de las Salas Nivel Inicial - Jar-
dín N° 917 Ituzaingó”. 

 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2017, en la 
Categoría Programática 01.01 “Administración 
Central de Infraestructura”, en la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Infraestructura, Pla-
neamiento y Desarrollo Sustentable”, en la parti-
da presupuestaria 5.4.6.0. “Transferencias a los 
Gobiernos Provinciales para financiar gastos de 
capital”, por la suma de Pesos doscientos seten-
ta y dos mil treinta y tres con cuarenta y tres 
centavos ($ 272.033,43), con Fuente de Finan-
ciamiento 133 de Origen Nacional. 
 

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública 
N° 06/2016, destinada a la ejecución de la obra 
denominada “Terminación del Jardín de Infantes 
N° 917 ‘Almafuerte’”, tramitada por expediente 

N° 2016/0844, a la Firma BERNARDI CONS-

TRUCCIONES S.R.L. en la suma de Pesos un 
millón ochocientos treinta y tres mil cincuenta 
con veintidós centavos ($ 1.833.050,22). 
 

ARTÍCULO 4°.- Por intermedio de la Asesoría 
Letrada procédase a notificar en forma fehacien-
te a la firma adjudicataria, a efectos de la pre-
sentación de la pertinente documentación desti-
nada a la instrumentación del respectivo contra-
to. 
 

ARTÍCULO 5º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Bases Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110114000 “Infraestructura, Planeamiento y 
Desarrollo Sustentable”, Categoría Programática 
01.01 “Administración Central de Infraestructu-
ra”, la Partida 4.2.1.0. “Construcciones en Bie-
nes de Dominio Privado”, con fuente de finan-
ciamiento 133 Origen Nacional, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2017. 

 

ARTÍCULO 6º.- Hágase saber el presente a la 
Dirección General de Infraestructura del Ministe-
rio de Educación y Deportes de la Nación. 
 

ARTÍCULO 7º y 8°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PIANA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 

DECRETO N° 127/17 Fecha: 06/02/2017 
 

VISTO: 
El Convenio suscripto entre el Depar-

tamento Ejecutivo y el Ministerio de Salud de la 
Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, para el desarrollo del Progra-
ma de Equipos Comunitarios - Cobertura Univer-
sal de Salud, obrante en expediente Nº 4134-
04.246/17; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el citado Programa tiene por objeto 
asegurar el fortalecimiento del Primer Nivel de 
Atención a través de los Equipos Comunitarios 
financiados por el Ministerio Nacional y capaci-
tados por Universidades, el Ministerio o la Pro-
vincia mediante la realización de capacitaciones 
en Salud Social y Comunitaria y en Atención 
Primaria de la Salud; 

 
Que los equipos que se desempeñan 

en el ámbito de la Secretaría de Salud, en su 
accionar desde febrero de 2010, han fortalecido 
la atención de la salud materno infantil, incre-
mentando la inmunización contra las principales 
enfermedades infecciosas, facilitan la provisión 
de nutrientes esenciales, el apoyo a salud esco-
lar y la prevención de violencia familiar; 

 
Que la implementación del Programa de 

referencia se efectiviza a partir del mes de octu-
bre de 2016, bajo la supervisión y la responsabi-
lidad de la Secretaría de Salud; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1º de 
octubre de 2016, a los profesionales de la salud, 
personal de enfermería, trabajadores sociales y 
agentes sanitarios destinados al desarrollo del 
Programa de Equipos Comunitarios - Cobertura 
Universal de Salud, de conformidad con el Con-
venio suscripto con el Ministerio de Salud de la 
Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, cuya nómina y retribución 
asignada obra como Anexo I del presente. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 
octubre de 2016, a los profesionales de la salud, 
personal de enfermería, trabajadores sociales y 
agentes sanitarios, contratados por locación de 
obra, cuya nómina y retribución asignada obra 
como Anexo II del presente, como partícipes del 
Programa de Equipos Comunitarios - Cobertura 
Universal de Salud, de conformidad con el Con-
venio suscripto con el Ministerio de Salud de la 
Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires. 
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110118000 “Secretaría de Salud”, Ca-
tegoría Programática 81.00 “Sistema Integrado 
de Salud”, Partida 3.4.2.0. “Servicios Técnicos 
Profesionales - Médicos y Sanitarios”, con Fuen-
te de Financiamiento 132 de Origen Provincial, 
del Presupuesto General de Erogaciones del 
presente Ejercicio. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MACCARONE - RIVAS 

 

NOTA: Los Anexos del presente Decreto cons-
tan en la página 46 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 128/17 Fecha: 06/02/2017 

 

VISTO: 
 El Decreto N° 372/16, por el cual se 
otorgó a personal de la Dirección General de 
Rentas, dependiente de la Secretaría de Ingre-
sos Públicos, una Bonificación por Mayor Fun-
ción, por la realización de las tareas de supervi-
sión de zona, coordinación y control del trabajo 
realizado por el Cuerpo de Notificadores; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la mencionada Secretaría solicita 
se dé de baja a algunos de los agentes a los que 
se le otorgó la citada Bonificación y la renova-
ción de los que siguen, a efectos de continuar 
con el cumplimiento de los fines perseguidos 
con el otorgamiento de la misma, según actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
05.728/17; 
 

Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto, a partir del día 
1° de enero de 2017, la Bonificación por Mayor 
Función otorgada por Decreto N° 198/15 al per-
sonal de la  Dirección General de Rentas, de-
pendiente de la Secretaría de Ingresos Públicos, 
que a continuación se menciona: 
 

Apellido y Nombres Documento Legajo 

 

CASINI, Vane-

sa Silvana D.N.I. N° 29.524.187 N° 5088 

FLOTTA, Vale-

ria Alejandra D.N.I. N° 28.361.181 N° 2137 

 

ARTÍCULO 2º.- Otórgase, a partir del día 1° de 
enero de 2017, al personal de la Dirección Ge-
neral de Rentas, dependiente de la Secretaría 
de Ingresos Públicos, que más abajo se mencio-
na, una Bonificación por Mayor Función, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 40° 
de la Ordenanza N° 4438 - Cálculo de Recursos 
y Presupuesto General de Erogaciones para el 
Ejercicio 2017, por la suma de Pesos dos mil 
quinientos ($ 2.500.-), por la realización de las 
tareas de supervisión de zona, coordinación y 
control del trabajo realizado por el Cuerpo de 
Notificadores, llevando a cabo la atención de re-
clamos de los contribuyentes y sus soluciones, 
organización de circuitos y distribución de traba-
jo equitativo entre los integrantes del mismo, se-
gún el siguiente detalle: 

 

Apellido y Nombres Documento Legajo 

 

BIASCA, Xi-

mena María D.N.I. N° 28.423.127 N° 5260 

ULLON, Lilia-

na Isabel D.N.I. N° 21.575.670 N° 1317 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 129/17 Fecha: 07/02/2017 
 

VISTO: 
 Las disposiciones de los artículos 12.1, 
12.2, 12.6 y 12.7 del Capítulo 12, Título I, de la 
Ordenanza Fiscal vigente; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de los mismos se autoriza 
el otorgamiento de exenciones al pago de las 
Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana y entre los casos enumerados se en-
cuentra las personas carenciadas; 
 
 Que la Dirección de Fortalecimiento 
Comunitario de la Secretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad, solicita se 
considere el otorgamiento de la eximición de la 
Tasa por Servicios Generales a las integrantes 
de la Red de Manzaneras, quienes cumplen un 
rol social de destacada importancia, según ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
03.868/16; 
 
 Que éstas aportan su tiempo sin recibir 
retribución alguna, siendo que ellas mismas y 
sus respectivas familias sufren de las carencias 
y necesidades que ayudan a sus vecinos a so-
brellevarlas y paliarlas; 
 
 Que es necesario, frente a tales situa-
ciones de hecho, la respuesta de este Departa-
mento Ejecutivo a los fines de otorgar a las Tra-
bajadoras Vecinales el mencionado beneficio; 
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Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por el ejercicio 2016 a los contribuyentes 
cuyo detalle obra en el Anexo, que forma parte 
integrante del presente, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 12.1, 12.2, 12.6 y 12.7, 
del Capítulo 12, Título I, de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.), por su carácter de Trabajadoras Vecina-
les. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-
tribuyentes incluidas en el Anexo a que hace re-
ferencia el artículo 1° del presente, que hubieran 
abonado cuotas de las Tasas mencionadas por 
el año eximido, no podrán reclamar crédito al-
guno por dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
General de Rentas notifíquese fehacientemente 
a las beneficiarias de las exenciones dispuestas 
y dése de baja a las deudas de las Partidas in-
cluidas en el citado Anexo. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 47 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 130/17 Fecha: 07/02/2017 
 

VISTO: 

 La renuncia presentada por el Cont. 

Carlos Alberto BLANCO (Legajo N° 2509) a las 
funciones de instructor en los Cursos de Capaci-
tación para el personal municipal de distintos ni-
veles, dependiendo de la Secretaría de Econo-
mía y Hacienda, con una asignación de dieci-
ocho (18) Horas Cátedra de Formación Profe-

sional como docente del Centro de Formación 

Profesional Nº 1 “Paula Albarracín”, de la Di-
rección General de Educación de la Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, 
obrante en el expediente N° 4134-05.730/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que corresponde en consecuencia pro-
ceder a la aceptación de la misma, mediante el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
febrero de 2017, la renuncia presentada por el 

Cont. Carlos Alberto BLANCO (D.N.I. Nº 
5.205.738 - Legajo N° 2509) a las funciones de 
instructor en los Cursos de Capacitación para el 
personal municipal de distintos niveles, depen-
diendo de la Secretaría de Economía y Hacien-
da, con una asignación de dieciocho (18) Horas 
Cátedra de Formación Profesional como docente 

del Centro de Formación Profesional Nº 1 

“Paula Albarracín”, de la Dirección General de 
Educación de la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los ha-
beres que pudieran corresponder como conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo preceden-
te. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PÍCCOLI - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 131/17 Fecha: 07/02/2017 
 

VISTO: 
 La Licitación Privada Nº 13/2017, trami-
tada por expediente Nº 2017-0150, relacionada 
con la adquisición de cinco mil (5.000) remeras 
con destino a los participantes y organización de 

la 5º Maratón “Corremos por Más Derechos y 

Más Igualdad”, solicitada por el Consejo de Mu-
jeres de Ituzaingó, por la Igualdad de Género; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a la citada Licitación, realizada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
presentaron cuatro (4) oferentes, cotizando la 

firma EVENTOS RUNNERS S.R.L. la calidad 
más conveniente a los intereses municipales, 
conforme informe producido por el Consejo de 
Mujeres de Ituzaingó, por la Igualdad de Género, 
dando cumplimiento a los requisitos solicitados 
en el pliego de Condiciones Generales; 
 
 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 13/2017, tramitada por expediente N° 
2017/0150, relacionada con la adquisición de 
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cinco mil (5.000) remeras con destino a los parti-

cipantes y organización de la 5º Maratón “Co-

rremos por Más Derechos y Más Igualdad”, 
solicitada por el Consejo de Mujeres de Ituzain-
gó, por la Igualdad de Género, a la Firma 

EVENTOS RUNNERS S.R.L. en la suma de Pe-
sos seiscientos cincuenta mil ($ 650.000.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110119000 “Consejo de Mujeres por la Igual-
dad de Género” - Categoría Programática 17.00 
“Corremos por Más Derechos y Más Igualdad” - 
Fuente de Financiamiento 132 “De Origen Pro-
vincial” - Partidas 2.2.2.0 “Prendas de vestir” y 
2.2.3.0 “Confecciones textiles”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 132/17 Fecha: 08/02/2017 
 

VISTO: 
 La Licitación Privada Nº 11/2017, trami-
tada por expediente Nº 2017-0031, relacionada 
con la provisión de doscientas (200) latas de 
veinte (20) litros de pintura vial, con destino a 
puesta en valor del sistema de transitabilidad 
vial, solicitado por la Secretaría de Servicios Pú-
blicos y Mantenimiento Urbano; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a la citada Licitación, realizada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
presentaron tres (5) oferentes, cotizando la firma 

LUPATINI Y CÍA. S.A. el precio y condiciones 
más convenientes a los intereses municipales, 
dando cumplimiento a los requisitos solicitados 
en el Pliego de Condiciones Generales; 
 

Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 11/2017, relacionada con la adquisición de 
doscientas (200) latas de veinte (20) litros de 
pintura vial, con destino a puesta en valor del 
sistema de transitabilidad vial, solicitada por la 
Secretaría de Servicios Públicos y Mantenimien-
to Urbano, tramitada por expediente Nº 2017-

0031, a la firma LUPATINI Y CÍA. S.A. en la su-

ma de Pesos trescientos cincuenta y un mil seis-
cientos ($ 351.600.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano” - Categoría Programáti-
ca 24.81 “Obras Financiadas con la Tasa Vial 
Municipal” - Fuente de Financiamiento 131 “De 
Origen Municipal” - Partida 2.5.5.0. “Tintas, pin-
turas y colorantes”, del Presupuesto General pa-
ra el Ejercicio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 133/17 Fecha: 08/02/2017 
 

VISTO: 
 La Licitación Privada Nº 09/2017, trami-
tada por expediente Nº 2017-0034, relacionada 
con la provisión de latas de pintura, rodillos y 
pinceles, con destino al mantenimiento de edifi-
cios y espacios públicos, solicitada por la Secre-
taría de Servicios Públicos y Mantenimiento Ur-
bano; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a la citada Licitación, realizada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, se 
presentaron seis (6) oferentes, cotizando las fir-

mas IMPINTA S.A., PISANO S.A. y LUPATINI Y 

CÍA. S.A. el precio y condiciones más conve-
nientes a los intereses municipales, dando cum-
plimiento a los requisitos solicitados en el Pliego 
de Condiciones Generales; 
 

Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 09/2017, relacionada con la adquisición de la-
tas de pintura, rodillos y pinceles, con destino al 
mantenimiento de edificios y espacios públicos, 
solicitada por la Secretaría de Servicios Públicos 
y Mantenimiento Urbano, tramitado por expe-
diente Nº 2017-0033, a las firmas que se indican 
a continuación y por los renglones e importe que 
se mencionan para cada una de ellas: 
 

 IMPINTA S.A.: Renglón 12 en la suma de 
Pesos veintinueve mil ochocientos cincuenta 
y tres con veinte centavos ($ 29.853,20); 



 

14 

 PISANO S.A.: Renglones 01, 02, 03, 04, 06, 
08, 09, 10, 11, 13, 17, 18 y 19 en la suma de 
Pesos ciento ochenta y ocho mil seiscientos 
sesenta y cinco ($ 188.665,00); 

 

 LUPATINI Y CÍA. S.A.: Renglones 05, 07, 
14, 15 y 16 en la suma de Pesos setenta y 
dos mil treinta y siete con cincuenta centavos 
($ 72.037,50). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos doscientos no-
venta mil quinientos cincuenta y cinco con seten-
ta centavos ($ 290.555,70). 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano” - Categoría Programáti-
ca 24.81 “Obras Financiadas con la Tasa Vial 
Municipal” - Fuente de Financiamiento 131 “De 
Origen Municipal” - Partidas 2.5.5.0. “Tintas, pin-
turas y colorantes” y 2.7.5.0. “Herramientas me-
nores”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 134/17 Fecha: 08/02/2017 
 

VISTO: 

 La situación de revista del señor Fran-

cisco Alberto MAQUIEIRA (Legajo Nº 1884), 
quien presta servicios en la Dirección de Zoono-
sis y Atención Primaria, dependiente de la Se-
cretaría de Salud; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el citado trabajador ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.) para acceder al 
beneficio de la jubilación por edad avanzada, 
conforme constancias obrantes en el expediente 
Nº 4134-05.196/16, por lo que corresponde dis-
poner su cese en dichas funciones a partir del 
día 1° de marzo del corriente año; 
 
 Que el mismo solicita el pago del antici-
po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547, correspondiendo 
asimismo el abono de las licencias no gozadas, 
conforme las disposiciones del artículo 11°, inci-
so 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Públi-
co Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el cese, a partir del 

día 1° de marzo de 2017, del señor Francisco 

Alberto MAQUIEIRA (Legajo N° 1884 - D.N.I. Nº 
8.631.514), en sus funciones en la Dirección de 
Zoonosis y Atención Primaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, en el Agrupamiento Técni-
co Clase I, con Garantía Salarial al cargo de Jefe 
de Departamento, a los efectos de su acogimien-
to a los beneficios de la jubilación por edad 
avanzada establecida por el Decreto Ley Nº 
9650/80 (T.O.), y según constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-05.196/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese al trabajador mencio-
nado la cantidad de veintiocho (28) días de la li-
cencia ordinaria correspondiente al ejercicio 
2016, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110118000 “Secretaría de Salud”, 
Categoría Programática 81.00 “Sistema Integra-
do de Salud”, con Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, Partida 1.6.0.0 “Beneficios y 
Compensaciones”, del Presupuesto General del 
Ejercicio vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 135/17 Fecha: 08/02/2017 
 

VISTO: 
 
 La ausencia de la Tesorera Municipal 

Interina, señora Silvana Mariel KULKA (Legajo 
N° 631), con motivo de hacer uso de la licencia 
anual ordinaria, conforme actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-05.771/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que debe procederse a designar al fun-
cionario que la reemplace, a efectos de garanti-
zar el normal desenvolvimiento de esa Depen-
dencia, y la emisión de cheques para pago a 
proveedores y del personal; 
 
 Que en consecuencia corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora Mónica 

ESCOBAR (Legajo N° 1543 - D.N.I. N° 
13.580.262), Jefa del Departamento de Recau-
dación, en el cargo de Tesorera Interina, a partir 
del día 20 de febrero y hasta el 26 de febrero de 
2016, ambas fechas inclusive, ante la ausencia 

de la señora Silvana Mariel KULKA (Legajo N° 
631). 
 

ARTÍCULO 2º.- A través de la citada Dirección 
notifíquese al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, Sucursal Ituzaingó, y demás Entidades 
Bancarias que se considere necesario. 
 

ARTÍCULO 3º.- Abónese a la agente Mónica 

ESCOBAR (Legajo N° 1543 - D.N.I. N° 
13.580.262) la diferencia existente entre su ac-
tual categoría y la de Tesorero Municipal, por el 
período a que hace referencia al artículo 1°, con 
cargo a la partida de “Reemplazos”. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 136/17 Fecha: 09/02/2017 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Igle-

sia Bautista Maranatha, obrante en el expe-
diente N° 4134-05.762/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que por la misma solicita autorización 
para la utilización de la Plaza Patagonia, ubicada 
entre las calles Patagonia, Int. Eugenio Pérez 
Quintana, San Isidro y Los Matreros, para la rea-
lización de una actividad evangelizadora, a lle-
varse a cabo los días 23, 24, 25 y 26 de febrero 
del corriente año, de 17:00 a 23:00 horas; 
 
 Que la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales presta su conformidad para 
el uso del citado espacio público; 
 

Que por Ordenanza N° 3110, promul-
gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  
 
 Por ello, 
 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Iglesia Bautista 

Maranatha a la utilización de la Plaza Patago-
nia, ubicada entre las calles Patagonia, Int. Eu-
genio Pérez Quintana, San Isidro y Los Matre-
ros, para la realización de una actividad evange-
lizadora, a llevarse a cabo los días 23, 24, 25 y 
26 de febrero de 2017, de 17:00 a 23:00 horas. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Secretaría 
de Promoción Social y Política Culturales y la Di-
rección General de Ceremonial y Protocolo prés-
tese la colaboración necesaria para el mejor 
desarrollo del evento. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PÍCCOLI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 137/17 Fecha: 09/02/2017 

 

VISTO:  
El recurso de revocatoria interpuesto 

por el Sindicato de Trabajadores Municipales 

de Ituzaingó, contra el Decreto Nº 805/16, en 
trámite por expediente administrativo Nº 4134-
02.903/16 y su adjunto Nº 4134-05.194/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el acto administrativo puesto en 

crisis fue notificado en forma fehaciente a la en-
tidad gremial interesada, en fecha 30 de no-
viembre de 2016, a través de su Secretario Ad-

junto Carlos Ignacio MALUCHO y el recurso de 
revocatoria fue interpuesto el día 29 de diciem-
bre de 2016, es decir vencido holgadamente el 
plazo de diez (10) días hábiles para que sea 
admitida su procedencia formal (artículo 89° de 
la Ordenanza Nº 11.654), por lo que resulta ex-
temporáneo;  

 
Que sin perjuicio de lo cual teniendo en 

cuenta el principio de legalidad de toda actividad 
administrativa y el eminente carácter impugnato-
rio del recurso de reposición en examen, el mis-
mo debe tramitar y resolverse como denuncia de 
ilegitimidad, en los términos del artículo 74° -
segundo párrafo-, de la Ordenanza citada; 

 
Que en su recurso se agravia el Sindi-

cato recurrente indicando que el acto administra-
tivo atacado, por un lado, conculca la estabilidad 
en el empleo público protegido por normas cons-
titucionales y la Ley Nº 14.656 y, por otro lado, 
soslaya el pertinente desafuero sindical exigido 
como condición sine qua non por el artículo 52° 
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de la Ley N° 23.551, previo a cualquier decisión 
que afecte las condiciones laborales de un re-
presentante sindical, señalando profusa jurispru-
dencia del cimero Tribunal provincial que avala 
su postura; 

 
Que respecto del primero de los agra-

vios, en principio corresponde recordar que la 
reserva efectuada por el Decreto Nº 805/16, solo 
se encuentra referida respecto de aquellos inte-
grantes de la Comisión Directiva sindical, que 
revistan en la “planta temporaria” del personal 
municipal; 

 
Que en tal sentido desde antaño y ho-

gaño el máximo Tribunal provincial, ha entendido 
que el paso del tiempo en la función pública no 
enerva la calidad de personal temporario, toda 
vez que el derecho a la estabilidad de los em-
pleados públicos, previsto por el artículo 14° bis 
de nuestra Carta Magna Nacional, no es absolu-
to, hallándose supeditado a las leyes que regla-
mentan su ejercicio. Y si bien constituye una ga-
rantía de carácter operativo que impide la ruptu-
ra inmotivada del vínculo, tal principio no impide 
que el legislador indique cuáles agentes se ha-
llan comprendidos en aquélla y cuáles excluidos, 
reglamentando de tal modo los derechos consti-
tucionales (S.C.B.A., causa B. 51.828, 27/04/93); 

 
Que en igual sentido la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación ha reconocido que el le-
gislador puede otorgar a la autoridad administra-
tiva un suficiente margen de discrecionalidad pa-
ra hacer frente a exigencias estacionales o ex-
cepcionales, en cantidad o cualidad, incorporan-
do agentes que no integran los cuadros estables 
de la organización (Fallos: 310:195), así como 
que las tareas del personal no permanente no 
requieren que imprescindiblemente difieran en 
naturaleza de las del resto sino que basta la 
transitoriedad del requerimiento, que obligue a 
reformar durante un período de tiempo la planti-
lla básica de agentes (precedente citado); 

 
Que también ha señalado que "el trans-

curso del tiempo no es idóneo para trastocar de 
por sí la situación de revista de quien ha ingre-
sado como agente transitorio y no ha sido trans-
ferido a otra categoría por acto expreso del po-
der administrador" (Fallos: 310:195 y 2826; 
312:245 y 1371); 

 
Que en esa inteligencia, el artículo 6º 

de la Ordenanza Nº 4155, diferencia las plantas 
de personal en permanente y temporaria, esta-
bleciendo que sólo la primera está “... integrada 
por personal que goza de estabilidad”; 

 
Que consecuentemente, las normas re-

lativas a la estabilidad no rigen para aquellos 
agentes que, por la naturaleza del cargo o índole 
de las funciones, están sujetos a la decisión del 
órgano que los ha designado (S.C.B.A., causa B. 
51.828, 27/04/93), como el personal de planta 
temporaria (agentes mensualizados o jornaliza-
dos) no poseyendo más estabilidad en el empleo 
que la que surge del acto de designación, pu-

diendo ser dado de baja cuando razones de ser-
vicio lo aconsejan (S.C.B.A.; causa B. 51.827, 
16/11/93); 

 
Que es decir: el mero transcurso del 

tiempo en la designación transitoria no puede 
modificar la situación de revista de quien ha in-
gresado como personal temporario y no ha sido 
transferido a otra categoría por acto expreso del 
Municipio; 

 
Que, en cuanto al plazo por el cual 

puede designarse al personal temporario (men-
sualizado o jornalizado), ello dependerá del 
tiempo que demanden “... la ejecución de servi-
cios, explotaciones, obras o tareas de carácter 
temporario, eventual o estacional...” (artículos 2º 
y 4º “último párrafo” Ley Nº 14.656 y 49° Orde-
nanza Nº 4155) para los cuales haya sido nom-
brado, no estando prevista una limitación tempo-
ral a tales efectos; 

 
Que por último, cabe aclarar que los 

conceptos vertidos anteriormente fueron ratifica-
dos en los últimos precedentes jurisprudenciales 
de la Suprema Corte de Justicia provincial en las 
sentencia dictadas en causa: B. 66.248; “Pukas”, 
sent. del 10-VIII-16 y causa: B. 64.227 “Brugieri”, 
sent. del 10-VIII-16; 

 
Que en otro orden de ideas, respecto 

del segundo de los agravios, a pesar de ser 
reiterativo pero en honor a la claridad del razo-
namiento, corresponde indicar que: si la relación 
de empleo público adoptó la modalidad de planta 
temporaria, el dependiente carece de acción pa-
ra reclamar la reinstalación en su puesto de tra-
bajo sin estabilidad con sustento en la ley sindi-
cal, pues dicha regulación específica de la Ley 
N° 23.551 no puede tener el efecto mágico de 
transformar un vínculo jurídico agotado como 
personal de planta temporaria en agente de 
planta permanente, siendo que en ese aspecto 
son de aplicación las normas del derecho públi-
co administrativo (conf. causas L. 67.396, "Fara-
ci", sent. del 30-IX-1997; L. 68.993, "Castro", 
sent. del 14-VII-1998; L. 71.906, "Fernández", 
sent. del 24-XI-1998; L. 72.759, "Martínez", sent. 
del 9-III-1999; L. 84.711, "Centurelli", sent. del 
30-X-2002; todos de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Provincia de Buenos Aires); 

 
Que por tanto, la reserva efectuada por 

la Administración Pública Municipal en el Decre-
to impugnado, respecto de la tutela sindical de 
aquellos integrantes electos de la Comisión Di-
rectiva sindical que prestan servicios en la “plan-
ta temporaria” de la Comuna, solo tiene por fina-
lidad cumplir con los requisitos exigidos en los 
precedentes jurisprudenciales de Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en 
causa: L. 102.254 “Mansilla”, sent. del 06-IV-11; 
causa: L. 113.787 “Sarasibar”, sent. del 12-VI-
13;  causa: L. 114.887 “Velázquez”, sent. del 16-
VII-14, entre otros; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictarse el pertinente acto administrativo; 



 

17 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Recházase por extemporáneo el 

recurso de revocatoria interpuesto por el Sindi-

cato de Trabajadores Municipales de Ituzain-

gó, contra el Decreto Nº 805/16, debiendo trami-
tar y resolverse como denuncia de ilegitimidad. 

 

ARTÍCULO 2º.- Recházase en todos sus térmi-
nos los agravios vertidos en la denuncia de ilegi-
timidad. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por Subsecretaría de Recursos 
Humanos, notifíquese en forma fehaciente este 
acto administrativo a la entidad gremial recurren-
te. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 138/17 Fecha: 10/02/2017 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Sindi-

cato de Trabajadores Municipales de Ituzain-

gó, obrante en el expediente N° 4134-04.781/16, 
por la cual informa que, en los comicios llevados 
a cabos el día 27 de diciembre de 2016, la traba-

jadora Estela Mabel ACEVEDO (Legajo N° 
3038) ha sido electa como Delegada Gremial en 
el Sector “Sala de Tercera Edad”, dependiente 
de la Secretaría de Salud; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que del informe emitido por la Dirección 

General de Administración de Personal surge 
que la misma revista en la Planta Temporaria del 
personal municipal; 

 
Que el personal de planta temporaria 

regido por la Ley Nº 14.656 y su Decreto regla-
mentario Nº 784/2016 y Ordenanza Nº 4155 y 
los regidos por la Ley Nº 10.471 (de aplicación al 
Municipio de Ituzaingó por Ordenanza Nº 11.202 
del Municipio de Morón preexistente, conforme lo 
dispone el artículo 2º, Ley Nº 11.752), no cuenta 
con estabilidad en el cargo más allá del plazo de 
sus designaciones, pudiendo ser dados de baja 
cuando razones de servicio así lo aconsejen; 

 
Que en tal sentido la jurisprudencia es 

conteste en indicar que: Las normas relativas a 
la estabilidad no rigen para aquellos agentes 
que, por la naturaleza del cargo o índole de las 
funciones, están sujetos a la decisión del órgano 
que los ha designado (SCBA, causa B. 51.828, 
27/04/93), como el personal de planta tempora-
ria (agentes mensualizados o jornalizados) no 
poseyendo más estabilidad en el empleo que la 

que surge del acto de designación, pudiendo ser 
dado de baja cuando razones de servicio lo 
aconsejan (SCBA; causa B. 51.827, 16/11/93); 

 
Que por eso mismo, si la relación de 

empleo público adoptó la modalidad de planta 
temporaria, el dependiente carece de acción pa-
ra reclamar la reinstalación en su puesto de tra-
bajo sin estabilidad con sustento en la ley sindi-
cal, pues dicha regulación específica de la Ley 
Nº 23.551 no puede tener el efecto mágico de 
transformar un vínculo jurídico agotado como 
personal de planta temporaria en agente de 
planta permanente, siendo que en ese aspecto 
son de aplicación las normas del derecho públi-
co administrativo (conf. causas L. 67.396, "Fara-
ci", sent. del 30-IX-1997; L. 68.993, "Castro", 
sent. del 14-VII-1998; L. 71.906, "Fernández", 
sent. del 24-XI-1998; L. 72.759, "Martínez", sent. 
del 9-III-1999; L. 84.711, "Centurelli", sent. del 
30-X-2002; todos de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Provincia de Buenos Aires); 

 
Que a los fines de tornar operativa la 

doctrina emanada del cimero Tribunal provincial 
corresponde efectuar la previa reserva que sur-
ge de los precedentes jurisprudenciales en cau-
sa: L. 102.254 “Mansilla”, sent. del 06-IV-11; 
causa: L. 113.787 “Sarasibar”, sent. del 12-VI-
13;  causa: L. 114.887 “Velázquez”, sent. del 16-
VII-14, entre otros; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictarse el pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber al Sindicato de 

Trabajadores Municipales de Ituzaingó y a la 
Delegada Gremial en el Sector “Sala de Tercera 
Edad”, electa en los comicios llevados a cabo el 
día 27 de diciembre de 2016, quien revista en la 
planta temporaria del Municipio, que mantendrá 
la estabilidad en el empleo público que prevé los 
artículos 47º a 51º de la Ley Nº 23.551 y su De-
creto reglamentario, por el plazo del acto en que 
fuera designada, pudiéndose en lo futuro, por 
razones de servicio no renovarse el mismo, más 
allá del período del mandato sindical por el cual 
fuera designada. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Subsecretaría de Recursos 
Humanos notifíquese el presente acto adminis-

trativo a la entidad gremial y a la trabajadora Es-

tela Mabel ACEVEDO (Legajo Nº 3038). 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 139/17 Fecha: 10/02/2017 
 

VISTO: 

 La situación de revista del señor Oscar 

Miguel MALVINA (Legajo Nº 3150), quien presta 
servicios en la Secretaría de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el citado trabajador ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.) para acceder al 
beneficio de la jubilación por edad avanzada, 
conforme constancias obrantes en el expediente 
Nº 4134-05.186/16, por lo que corresponde dis-
poner su cese en dichas funciones a partir del 
día 1° de febrero del corriente año; 
 
 Que el mismo solicita el pago del antici-
po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547, correspondiendo 
asimismo el abono de las licencias no gozadas, 
conforme las disposiciones del artículo 11°, inci-
so 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Públi-
co Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el cese, a partir del 

día 1° de febrero de 2017, del señor Oscar Mi-

guel MALVINA (Legajo N° 3150 - D.N.I. Nº 
7.787.874), en sus funciones en la Secretaría de 
Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano, en 
el Agrupamiento Técnico Clase B, a los efectos 
de su acogimiento a los beneficios de la jubila-
ción por edad avanzada establecida por el De-
creto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-
05.186/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese al trabajador mencio-
nado la cantidad de veintiún (21) días de la li-
cencia ordinaria correspondiente al ejercicio 
2016, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110124000 “Secretaría de Servicios 
Públicos y Mantenimiento Urbano”, Categoría 
Programática 01.00 "Administración de Servicios 
Públicos y programas Sociales”, con Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal, Partida 
1.6.0.0 “Beneficios y Compensaciones”, del Pre-
supuesto General del Ejercicio vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-

torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 140/17 Fecha: 10/02/2017 

 

VISTO: 
Los candidatos electos de la Junta In-

terna de Delegados Municipales de la Asocia-

ción Trabajadores del Estado (A.T.E.) Seccio-
nal Ituzaingó-Hurlingham, en los comicios lleva-
dos a cabos los días 25 de septiembre de 2015 y 
16 de diciembre de 2016, que revistan en la 
planta temporaria del Municipio, en trámite por 
expediente Nº 4134-27.669/15 y sus adjuntos Nº 
4134-04.862/16, Nº 4134-04.863/16 y N° 4134-
04.983/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que de los informes emitidos por la Di-

rección General de Administración de Personal 

surge que los trabajadores Ramón Carlos 

SÁNCHEZ (Legajo Nº 5143), Julio Alberto 

GARCÍA DE LA MATA (Legajo Nº 3500), María 

CARO NELSA (Legajo Nº 4555), Sabrín NIDAL 

(Legajo Nº 5154), Cristian David GUERRERO 

(Legajo Nº 5311), Aníbal VILLAGRA (Legajo Nº 

5179), Norberto Carlos PUENTE (Legajo Nº 

4168), Eduardo Adrián FILIPETTI (Legajo Nº 

5475), Concepción Susana VILLELLA (Legajo 

Nº 4049), Ricardo Roberto GARCÍA (Legajo Nº 

4059), Néstor Andrés RUIZ (Legajo Nº 4516), 

Hernán Gastón LOPARDO (Legajo Nº 2563), 

Juana Elva RIVAS (Legajo Nº 3958) y Oscar Al-

fredo TOBARES (Legajo Nº 3736), revistan en 
la Planta Temporaria del personal municipal; 

 
Que el personal de Planta Temporaria 

regido por la Ley Nº 14.656 y su Decreto regla-
mentario Nº 784/2016 y Ordenanza Nº 4155 y 
los regidos por la Ley Nº 10.471 (de aplicación al 
Municipio de Ituzaingó por Ordenanza Nº 11.202 
del Municipio de Morón preexistente, conforme lo 
dispone el artículo 2º de la Ley Nº 11.752), no 
cuenta con estabilidad en el cargo más allá del 
plazo de sus designaciones, pudiendo ser dados 
de baja cuando razones de servicio así lo acon-
sejen; 

 
Que en tal sentido la jurisprudencia es 

conteste en indicar que: Las normas relativas a 
la estabilidad no rigen para aquellos agentes 
que, por la naturaleza del cargo o índole de las 
funciones, están sujetos a la decisión del órgano 
que los ha designado (SCBA, causa B. 51.828, 
27/04/93), como el personal de planta tempora-
ria (agentes mensualizados o jornalizados) no 
poseyendo más estabilidad en el empleo que la 
que surge del acto de designación, pudiendo ser 
dado de baja cuando razones de servicio lo 



 

19 

aconsejan (SCBA; causa B. 51.827, 16/11/93); 
 
Que en virtud de ello, si la relación de 

empleo público adoptó la modalidad de planta 
temporaria, el dependiente carece de acción pa-
ra reclamar la reinstalación en su puesto de tra-
bajo sin estabilidad con sustento en la ley sindi-
cal, pues dicha regulación específica de la Ley 
Nº 23.551 no puede tener el efecto mágico de 
transformar un vínculo jurídico agotado como 
personal de planta temporaria en agente de 
planta permanente, siendo que en ese aspecto 
son de aplicación las normas del derecho públi-
co administrativo (conf. causas L. 67.396, "Fara-
ci", sent. del 30-IX-1997; L. 68.993, "Castro", 
sent. del 14-VII-1998; L. 71.906, "Fernández", 
sent. del 24-XI-1998; L. 72.759, "Martínez", sent. 
del 9-III-1999; L. 84.711, "Centurelli", sent. del 
30-X-2002; todos de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Provincia de Buenos Aires); 

 
Que a los fines de tornar operativa la 

doctrina emanada del cimero Tribunal provincial 
corresponde efectuar la previa reserva y oposi-
ción que surge de los precedentes jurispruden-
ciales en causa: L. 102.254 “Mansilla”, sent. del 
06-IV-11; causa: L. 113.787 “Sarasibar”, sent. 
del 12-VI-13;  causa: L. 114.887 “Velázquez”, 
sent. del 16-VII-14, entre otros; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictarse el pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Hácese saber a la Asociación 

de Trabajadores del Estado (A.T.E.) Seccional 
Ituzaingó-Hurlingham y a los integrantes de la 
Junta Interna de Delegados Municipales, electos 
en los comicios llevados a cabo los días 25 de 
septiembre de 2015 y 16 de diciembre de 2016, 
que revistan en la Planta Temporaria del Munici-
pio, que mantendrán la estabilidad en el empleo 
público que prevé los artículos 47º a 51º de la 
Ley Nº 23.551 y su Decreto reglamentario, por el 
plazo del acto en que fueran designados, pu-
diéndose en lo futuro, por razones de servicio no 
renovarse los mismos, más allá del período del 
mandato sindical por el cual fueran designados. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por Subsecretaría de Recursos 
Humanos notifíquese el presente acto adminis-
trativo a la entidad gremial y a los siguientes tra-

bajadores: Ramón Carlos SÁNCHEZ (Legajo Nº 

5143), Julio Alberto GARCÍA DE LA MATA 

(Legajo Nº 3500), María CARO NELSA (Legajo 

Nº 4555), Sabrín NIDAL (Legajo Nº 5154), Cris-

tian David GUERRERO (Legajo Nº 5311), 

Aníbal VILLAGRA (Legajo Nº 5179), Norberto 

Carlos PUENTE (Legajo Nº 4168), Eduardo 

Adrián FILIPETTI (Legajo Nº 5475), Concep-

ción Susana VILLELLA (Legajo Nº 4049), Ri-

cardo Roberto GARCÍA (Legajo Nº 4059), Nés-

tor Andrés RUIZ (Legajo Nº 4516), Hernán 

Gastón LOPARDO (Legajo Nº 2563), Juana El-

va RIVAS (Legajo Nº 3958) y Oscar Alfredo 

TOBARES (Legajo Nº 3736). 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 141/17 Fecha: 11/02/2017 
 

VISTO: 
 El Decreto N° 135/17, por el cual se de-

signó a la señora Mónica ESCOBAR (Legajo N° 
1543), Jefa del Departamento de Recaudación, 
en el cargo de Tesorera Interina, ante la ausen-

cia de la señora Silvana Mariel KULKA (Legajo 
N° 631), conforme actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-05.771/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que en el mismo se consignó equivo-
cadamente el año de la vigencia del reemplazo, 
siendo el correcto el 2017; 
 
 Que en consecuencia corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo a efec-
tos de subsanar el error cometido; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 1° del De-
creto N° 135/17, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora Mó-

nica ESCOBAR (Legajo N° 1543 - D.N.I. N° 
13.580.262), Jefa del Departamento de Re-
caudación, en el cargo de Tesorera Interina, 
a partir del día 20 de febrero y hasta el 26 de 
febrero de 2017, ambas fechas inclusive, an-

te la ausencia de la señora Silvana Mariel 

KULKA (Legajo N° 631).” 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 142/17 Fecha: 13/02/2017 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Direc-
ción de Cultura de la Secretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, obrante en el expe-
diente Nº 4134-05.243/17; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma expresa la 
necesidad de contratar un locutor para desem-
peñarse los días domingo y los ciclos que se 
realizan en el Auditorio Néstor Kirchner del edifi-
cio municipal, durante el período de enero a di-
ciembre del corriente año, atento no contar con 
personal especializado suficiente para llevar a 
cabo la tarea, expidiéndose en igual sentido la 
Dirección General de Ceremonial y Protocolo; 

 
Que, en consecuencia, propone la con-

tratación mediante la modalidad de contrato de 

obra del señor José Martín APEZTEGUÍA 
(D.N.I. N° 26.831.426), Locutor Nacional; 

 
Que procede en consecuencia declarar 

la incompetencia de las mencionadas Depen-
dencias en relación al tema expuesto, conforme 
al artículo 148° de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del respectivo acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia de la Dirección de Cultura de la 
Secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales y de la Dirección General de Ceremonial 
y Protocolo, para llevar adelante las tareas de 
locución los días domingo y en los ciclos que se 
realizan en el Auditorio Néstor Kirchner del edifi-
cio municipal, durante el período de enero a di-
ciembre de 2017, inclusive, por no contar con 
personal especializado suficiente para llevar a 
cabo las mismas, conforme a las disposiciones 
del artículo 148º de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades. 
 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación del 

señor José Martín APEZTEGUÍA (D.N.I. N° 
26.831.426) a través de Locación de Obra, a 
efectos de llevar a cabo las tareas menciona-
das, por la suma de Pesos mil ochocientos ($ 
1.800.-) por cada una de las presentaciones que 
realice, y por el término de doce (12) meses. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado en la Ju-
risdicción 1110115000 “Promoción Social y Polí-
ticas Culturales”, Categoría Programática 53.00 
“Cultura”, Partida 3.4.9.0. “Otros Servicios Pro-
fesionales”, con Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para 
el Ejercicio 2017. 
 
 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - RIVAS 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 143/17 Fecha: 13/02/2017 
 

VISTO: 
 La organización por parte de la Direc-
ción de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, de los 
festejos del Carnaval 2017; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que los mismos se llevarán a cabo los 
días 25, 26, 27 y 28 de febrero del corriente año, 

en el ámbito del Centro Deportivo y Recreativo 

“La Torcaza”, con la participación de murgas 
locales e invitadas, según actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-05.659/17; 
 
 Que asimismo, informa la realización 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Relaciones con la Comunidad, en el mencio-

nado predio, de una Feria de Economía Social 

Latinoamericana; 
 
 Que, asimismo, solicita el otorgamiento 
de la suma de Pesos dieciséis mil ($ 16.000.-), 
como fondo fijo, con oportuna rendición de cuen-
tas, para hacer frente a los gastos de organiza-
ción de los festejos; 
 
 Que en consecuencia corresponde pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización de los festejos del Carnaval 2017, 
organizados por la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, los días 25, 26, 27 y 28 de 

febrero de 2017 en el ámbito del Centro Depor-

tivo y Recreativo “La Torcaza”, con la partici-
pación de murgas locales e invitadas. 
 

ARTÍCULO 2º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de una Feria de Economía Social 

Latinoamericana, que se llevará a cabo duran-
te los días mencionados en el artículo prece-
dente en el citado Predio Municipal, organizada 
por la Secretaría de Desarrollo Humano y Rela-
ciones con la Comunidad. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Seguridad y Justicia y de Tránsito y 
Transporte y de la Dirección General de Cere-
monial y Protocolo préstese la debida colabora-
ción para el mejor y correcto desarrollo de los ci-
tados Festejos.     
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ARTÍCULO 4º.- Concédese a la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, la suma 
de Pesos dieciséis ($ 16.000.-), destinados a 
hacer frente a gastos que demanden la organi-
zación de los festejos del Carnaval, a favor del 
Director General de Coordinación Operativa de 

dicha Secretaría, señor Francisco RIAL OTERO 
(D.N.I. N° 93.316.217 - Legajo N° 4616), con 
cargo de oportuna rendición de cuentas. 

 

ARTÍCULO 5º.- Los gastos que demande el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° 
serán imputados a las Partidas pertinentes de la 
Jurisdicción 1110115000 “Promoción Social y 
Políticas Culturales”, Categoría Programática 
53.00 “Cultura”, Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para 
el Ejercicio 2017. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PÍCCOLI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 144/17 Fecha: 14/02/2017 
 

VISTO: 
 La necesidad de contar con personal 
para desempeñar funciones de docente en la 

Carrera Tecnicatura Superior en Enfermería, 
dependiente de la Secretaría de Salud, ante la 
modificación de las Horas Cátedra asignadas a 
los distintos profesores, por reasignación de fun-
ciones a partir del ciclo lectivo 2017; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la mencionada Secretaría propone 

para realizar dichas tareas a la señora Yolanda 

Sebastiana CHAIRA, con una asignación de 
diecisiete (17) Horas Cátedra para el dictado de 
la materia “Práctica Profesionalizante III”, según 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
05.874/17; 
 
 Que en consecuencia, resulta conve-
niente proceder a la designación solicitada, me-
diante el dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

febrero de 2017, a la señora Yolanda Sebastia-

na CHAIRA (D.N.I. N° 20.468.324) como docen-

te en la Carrera Tecnicatura Superior en En-

fermería, dependiente de la Secretaría de Sa-
lud, con una asignación de diecisiete (17) Horas 
Cátedra de Nivel Superior, para el dictado de la 
asignatura “Práctica Profesionalizante III”. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110118000 “Secretaría de Salud” - Cate-
goría Programática 81.00 “Sistema Integrado de 
Salud” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 145/17 Fecha: 14/02/2017 
 

VISTO: 
 La renuncia presentada por la señora 

Teresita Juana SEGOVIA (Legajo Nº 133), a 
sus funciones en la Unidad Sanitaria Villa Las 
Naciones, dependiente de la Dirección General 
de Salud de la Secretaría de Salud, obrante en 
el expediente Nº 4134-05.178/16,  con motivo de 
acceder al beneficio de la jubilación ordinaria; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la citada agente ha alcanzado los 
requisitos de edad y servicios exigidos por el ar-
tículo 22º del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que la misma solicita el pago del antici-
po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547, y de la retribución 
especial sin cargo de reintegro dispuesta en el 
inciso f, 2° párrafo, del artículo 8° de la Orde-
nanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15, por acredi-
tar al momento del cese más de treinta (30) años 
de servicio, según constancias obrantes en el 
mencionado expediente; 
 

Que, asimismo, corresponde el abono 
de las licencias no gozadas, conforme lo esta-
blecido por las disposiciones vigentes; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de 
enero de 2017, la renuncia presentada por la 

señora Nilda Cristina PITRELLA (Legajo N° 
0167 - D.N.I. Nº 10.939.705), a sus funciones en 
la Unidad Sanitaria Villa Las Naciones, depen-
diente de la Dirección General de Salud de la 
Secretaría de Salud, en la Categoría Profesional 
Hospital C con 24 Horas, de la Carrera Médico 
Hospitalaria, a los efectos de su acogimiento a 
los beneficios de la jubilación ordinaria estable-
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cida en el artículo 22° del Decreto Ley Nº 
9650/80 (T.O.), y según constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-05.178/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la trabajadora men-
cionada la cantidad de cuarenta y dos (42) días 
de licencia ordinaria correspondiente al ejercicio 
2016, de conformidad con las disposiciones vi-
gentes. 

 

ARTÍCULO 3º.- Abónese a la citada trabajadora 
la compensación prevista en el artículo 8º, inciso 
f, 2° párrafo, de la Ordenanza N° 4155 de Em-
pleo Público Municipal, promulgada por Decreto 
N° 1115/15, en concepto de retribución especial 
sin cargo de reintegro, por acreditar una anti-
güedad de más de treinta (30) años de servicio 
en la administración municipal al momento del 
cese. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a las parti-
das pertinentes de la Jurisdicción 1110118000 
“Secretaría de Salud”, Categoría Programática 
81.00 “Sistema Integrado de Salud”, con Fuente 
de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2017. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 146/17 Fecha: 14/02/2017 
 

VISTO: 
 
 El Decreto N° 670/16, por el cual se le 

otorgó a la Dra. Gladys Mónica NÚÑEZ (Legajo 
N° 948), licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones a partir del día 1° 
de septiembre de 2016 y por el término de un (1) 
año, por encontrarse cumpliendo funciones de 
mayor jerarquía en la Defensoría del Pueblo de 
la Provincia de Buenos Aires; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que por nota obrante en el expediente 
N° 4134-26.902/15, la citada funcionaria solicita 
el reintegro a sus funciones a partir del 13 de fe-
brero del corriente año, por haber finalizado sus 
funciones en el mencionado órgano provincial; 
 
 Que corresponde su reincorporación, 
solicitando la Subsecretaría Legal y Técnica la 
asignación de la misma a su dependencia, de-
biéndosele mantener la categoría y remunera-
ción que tenía al momento del otorgamiento de 
la licencia; 

 Que corresponde en consecuencia pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reincorpórase a la Dra. Gladys 

Mónica NÚÑEZ (Legajo Nº 948 - D.N.I. N° 
22.004.540), a partir del día 13 de febrero de 
2017, de la licencia sin goce de haberes otorga-
da por Decreto N° 670/16, prestando servicios 
en la Subsecretaría Legal y Técnica, dependien-
te de la Secretaría de Gobierno. 
 

ARTÍCULO 2º.- Reencasíllase, a partir de la fe-
cha mencionada en el artículo precedente, a la 

Dra. Gladys Mónica NÚÑEZ (Legajo Nº 948 - 
D.N.I. N° 22.004.540) en el Agrupamiento Profe-
sional Clase I, y abónese a la misma la diferen-
cia existente entre dicha categoría y la de Jefe 
de Departamento, con cargo a la Partida “Garan-
tía Salarial”, y el Adicional por Disposición Per-
manente, de conformidad con las disposiciones 
vigentes, equivalente al cuarenta por ciento 
(40%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 147/17 Fecha: 15/02/2017 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa AySA - AGUA Y SANEAMIENTOS AR-

GENTINOS S.A. a través del expediente N° 
4134-05.489/17, solicitando autorización para la 
realización de la obra denominada “Red Primaria 
de Agua Ituzaingó Etapa I”, en las calles Fray 
Luis Beltrán entre Blas Parera y Cnel. Niceto 
Vega, Cnel. Niceto Vega entre Fray Luis Beltrán 
y Fray Guillermo Butler, Fray Guillermo Butler 
entre Cnel. Niceto Vega y Gral. Manuel G. Pinto, 
Gral. Manuel G. Pinto entre Pepirí y Fray Gui-
llermo Butler, Cjales. Santiago y José Firpo entre 
Blas Parera y Gral. Ángel Pacheco, Gral. Ángel 
Pacheco entre Cjales. Santiago y José Firpo y 
Cnel. Ventura Alegre, Cnel. Ventura Alegre entre 
Gral. Ángel Pacheco y Gral. Ramón Deheza y 
Gral. Ramón Deheza entre Cnel. Ventura Alegre 
y Cnel. Niceto Vega, según Proyecto OA 935 y 
plano obrante a fs. 28 de las citadas actuacio-
nes, a llevar a cabo a través de la Empresa 

EQUIMAC S.A.C.I.F.E.I.; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 33 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
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 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 
 
 Que por Ordenanza N° 3221, promul-
gada por Decreto N° 519/12, el H. Concejo Deli-
berante autorizó la eximición de las tasas y/o de-
rechos municipales que por imperio de las Orde-
nanzas Fiscal e Impositiva pudieran correspon-
der; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa AySA - 

AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. 
la realización de la obra denominada “Red Pri-
maria de Agua Ituzaingó Etapa I”, en las calles 
Fray Luis Beltrán entre Blas Parera y Cnel. Nice-
to Vega, Cnel. Niceto Vega entre Fray Luis Bel-
trán y Fray Guillermo Butler, Fray Guillermo 
Butler entre Cnel. Niceto Vega y Gral. Manuel G. 
Pinto, Gral. Manuel G. Pinto entre Pepirí y Fray 
Guillermo Butler, Cjales. Santiago y José Firpo 
entre Blas Parera y Gral. Ángel Pacheco, Gral. 
Ángel Pacheco entre Cjales. Santiago y José 
Firpo y Cnel. Ventura Alegre, Cnel. Ventura Ale-
gre entre Gral. Ángel Pacheco y Gral. Ramón 
Deheza y Gral. Ramón Deheza entre Cnel. Ven-
tura Alegre y Cnel. Niceto Vega, de conformidad 
con las actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-05.489/17, según Proyecto OA 935 y 
plano obrante a fs. 28 del mismo, a llevar a cabo 

a través de la Empresa EQUIMAC S.A.C.I.F.E.I. 
 

ARTÍCULO 2º.- Exímese a la Empresa AySA - 

AGUA Y SANEAMIENTOS  ARGENTINOS S.A. 
del pago de los Derechos que establece la Or-
denanza Impositiva, de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 2° de la Ordenanza N° 
3221, promulgada por Decreto N° 519/12. 

 

ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, arbitrará las medidas 
pertinentes destinadas a implementar la autori-
zación concedida en el artículo 1º y a llevar a 
cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 

DECRETO N° 148/17 Fecha: 15/02/2017 
 

VISTO: 
 
 La necesidad de contar con personal 
para desempeñar funciones de docente en la 

Carrera Tecnicatura Superior en Enfermería, 
dependiente de la Secretaría de Salud, ante la 
modificación de las Horas Cátedra asignadas a 
los distintos profesores, por reasignación de fun-
ciones a partir del ciclo lectivo 2017; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la mencionada Secretaría propone 

para realizar dichas tareas a la señora Corina 

Edith DELGADO, con una asignación de treinta 
y tres (33) Horas Cátedra para el dictado de las 
materias “Práctica Profesionalizante I”, “Práctica 
Profesionalizante III” y “Cuidados de la Salud 
centrados en la Comunidad y la Familia”, según 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
05.636/17; 
 
 Que en consecuencia, resulta conve-
niente proceder a la designación solicitada, me-
diante el dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

febrero de 2015, a la señora Corina Edith DEL-

GADO (D.N.I. N° 21.997.023) como docente en 

la Carrera Tecnicatura Superior en Enferme-

ría, dependiente de la Secretaría de Salud, con 
una asignación de treinta y tres (33) Horas Cá-
tedra de Nivel Superior anuales, de las cuales 
doce (12) Horas Cátedra son para el dictado de 
la asignatura “Práctica Profesionalizante I”, die-
cisiete (17) para el dictado de la asignatura 
“Práctica Profesionalizante III” y cuatro (4) para 
el dictado de la asignatura “Cuidados de la Salud 
centrados en la Comunidad y la Familia”. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110118000 “Secretaría de Salud” - Cate-
goría Programática 81.00 “Sistema Integrado de 
Salud” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 149/17 Fecha: 16/02/2017 
 

VISTO:  
 
 Los Decretos N° 214/14, N° 432/14 y N° 
728/14, que hacer a la creación e implementa-

ción del “Programa de Descuentos dirigidos a 

agentes Municipales y Docentes del Distrito”, 
en el marco de la Campaña “Vivir Donde se Eli-
je, Comprar Donde  se Vive”, implementado por 
la Secretaría de Producción y Desarrollo Indus-
trial, conjuntamente con comercios del distrito; y   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Producción y 
Desarrollo Industrial requiere, a través de lo ex-
puesto a fs. 15 del expediente Nº 4134-
17.467/14, la modificación de la denominación 
del programa de referencia;  

 
Que a la vez solicita ampliar los benefi-

cios del mismo a personas de la Tercera Edad y 
Cooperativistas de Ituzaingó; 

 
Que corresponde el dictado del perti-

nente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1°.- Dispónese, en el marco de la 
Campaña “Vivir Donde se Elige, Comprar donde 

se Vive”, la implementación de la Tarjeta “Mi 

Descuento”, destinada a Docentes, tercera 
Edad, Empleados Municipales y Cooperativistas 
de Ituzaingó, a desarrollarse en acción conjunta 
de la Secretaría de Producción y Desarrollo In-
dustrial y establecimientos comerciales del Dis-
trito, modificando en consecuencia los alcances 
y disposiciones de los Decretos N° 214/14 y N° 
432/14 
 

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 1° del De-
creto N° 728/14, el que quedará redactado del 
siguiente modo: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Delégase en la Señora Se-
cretaria de Producción y Desarrollo Industrial, 

Cont. Sandra Elizabeth REY, la firma de los 
convenios a suscribir entre el Municipio y los 
establecimientos comerciales en el marco la 
Campaña ‘Vivir Donde se Elige, Comprar 

donde se Vive’ y la Tarjeta ‘Mi Descuento’.” 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - REY 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 

DECRETO N° 150/17 Fecha: 16/02/2017 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Direc-
ción General de Deportes y Recreación, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, obrante en el expediente N° 
4134-05.919/17, por la cual solicita el otorga-

miento al trabajador Roberto Daniel OTTAVIANI 
(Legajo N° 1261), quien se desempeña en la 
misma como Profesor de Educación Física, de 
una licencia especial en el desempeño de sus 
funciones; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el mencionado Profesor ha sido 
designado para viajar con la Selección Nacional 
Juvenil Sub 17 de la Asociación del Fútbol Ar-
gentino para participar del Campeonato Sud-
americano que se disputará del 20 de febrero al 
20 de marzo del corriente año en las ciudades 
de Talca y Rancagua, de la República de Chile; 
 

Que lo peticionado encuadra dentro de 
lo establecido por la Ley N° 20.596 y en el ar-
tículo 23º de la Ordenanza Nº 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15, debiendo otorgársele la licencia con 
goce de haberes, por lo que corresponder pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al Profesor Roberto 

Daniel OTTAVIANI (D.N.I. N° 14.059.823 - Le-
gajo N° 1261) licencia, con goce de sueldo, en el 
desempeño de sus funciones en Dirección Ge-
neral de Deportes y Recreación, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, a partir del día 20 de febrero de 2017 
y por el término de un (1) mes, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 23º de la Ordenan-
za Nº 4155 de Empleo Público Municipal. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 151/17 Fecha: 17/02/2017 
 

VISTO: 
 La apertura de la Licitación Privada Nº 
04/2017, tramitada por expediente Nº 2017-
0014, relacionada con la adquisición de cubier-
tas, cámaras y protectores para el mantenimien-
to de máquinas viales, solicitada por la Secreta-
ría de Servicios Públicos y Mantenimiento Ur-
bano; y 
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CONSIDERANDO: 
 
 Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron dos (2) oferentes, cotizando las fir-

mas RICARDO BARTOLI Y CIA. S.R.L. y NEU-

MÁTICOS ROSMI S.R.L. en los distintos renglo-
nes el precio y calidad más convenientes a los 
intereses municipales, dando cumplimiento a los 
requisitos solicitados en el Pliego de Condicio-
nes Generales; 
 

Que en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 04/2017, relacionada con la adquisición de 
cubiertas, cámaras y protectores para el mante-
nimiento de máquinas viales, solicitada por la 
Secretaría de Servicios Públicos y Mantenimien-
to Urbano, tramitada por expediente Nº 2017-
0014, a las Firmas que se indican a continuación 
y por los renglones e importe que se mencionan 
para cada una de ellas: 
 

 RICARDO BARTOLI S.R.L.: Renglones 03, 
04, 05, 12, 13, 14 y 16 en la suma de Pesos 
ciento sesenta y cinco mil doscientos treinta 
($ 165.230,00); 

 

 NEUMÁTICOS ROSMI S.R.L.: Renglones 
01, 02, 06, 07, 08, 09, 15, 17 y 18 en la suma 
de Pesos ciento treinta y nueve mil trescien-
tos cuarenta y cuatro ($ 139.344,00). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos trescientos cua-
tro mil quinientos setenta y cuatro ($ 
304.574,00). 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto en las Partidas pertinen-
tes de la Jurisdicción 1110151000 “Secretaría de 
Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano” - 
Categoría Programática 24.81 “Obras Financia-
das con la Tasa Vial Municipal” - Fuente de Fi-
nanciamiento 131 “De Origen Municipal”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2017. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 

DECRETO N° 152/17 Fecha: 20/02/2017 
 

VISTO: 
 La Solicitud de Servicio de Policía Adi-
cional presentada por la Secretaría de Gobierno, 
obrante en el expediente N° 4134-05.911/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la misma corresponde a la presta-
ción de dicho servicio por el período del 02 de 
enero al 31 de diciembre del corriente año en la 
Oficina Descentralizada Municipal (Tesorería y 
BAPRO), sita en la Avda. Int. Carlos Ratti N° 10; 
 
 Que corresponde autorizar a la Conta-
duría Municipal a registrar en forma extemporá-
nea los gastos emergentes de dicho Servicio, a 
fin de dar cumplimiento a las normas legales vi-
gentes; 
 
 Que en consecuencia corresponde pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar, con Fuente de Financiamiento 
110 “Tesoro Municipal”, en la Partida 3.9.3.0. 
“Servicios de Vigilancia”, del Programa 32.00 
“Tránsito y Transporte”, de la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno”, del Pre-
supuesto vigente, los gastos emergentes de la 
prestación del Servicio de Policía Adicional por 
el período del 02 de enero al 31 de diciembre de 
2017 en la Oficina Descentralizada Municipal 
(Tesorería y BAPRO), sita en la Avda. Int. Carlos 
Ratti N° 10. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 153/17 Fecha: 20/02/2017 
 

VISTO: 
 Las reiteradas inasistencias en las que 

incurrió la trabajadora Claudia Susana ALON-

SO (Legajo N° 660), quien se desempeñaba 
como Jefa del Departamento Digesto Municipal 
de la Subsecretaría Legal y Técnica, dependien-
te de la Secretaría de Gobierno, según las cons-
tancias obrantes en expediente Nº 4134-
05.893/17; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
 Que la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos mediante Carta Documento Nº 71300295 
9, de fecha 27 de enero del corriente año, intima 
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a la citada trabajadora para que se reintegre a 
su lugar de trabajo en el término de veinticuatro 
(24) horas, conforme lo ordena el artículo 43° de 
la Ordenanza N° 4155 de Empleo Público Muni-
cipal, promulgada por Decreto N° 1115/15;  
 

Que habiendo sido debidamente notifi-
cada al domicilio denunciado en su legajo, no se 
reincorporó a su trabajo a fin de cumplir con las 
tareas asignadas, por lo cual corresponde la 
sanción tipificada como abandono de servicio 
(artículo 43° de la Ordenanza N° 4155 y artículo 
258º de la Ley Orgánica de las Municipalidades), 
procediendo en consecuencia su cesantía, des-
de el día 06 de febrero del corriente año, con-
forme Dictamen N° 031/17 de la Asesoría Letra-
da; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, a partir del día 06 de 
febrero del 2017, la cesantía de la trabajadora 

Claudia Susana ALONSO (D.N.I. N° 22.789.014 
- Legajo N° 660), quien se desempeñaba como 
Jefa del Departamento Digesto Municipal de la 
Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno, por abandono del 
servicio (artículos 43° de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal y 258º, último pá-
rrafo, de la Ley Orgánica de las Municipalida-
des), según las constancias obrantes en expe-
diente Nº 4134-05.893/17. 

 

ARTÍCULO 2º.- A través de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos notifíquese en forma feha-
ciente a la ex agente lo resuelto en el artículo 
que antecede a su domicilio denunciado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 154/17 Fecha: 21/02/2017 
 

VISTO: 
 
 La renuncia presentada por la señora 

Silvia Mabel FERNÁNDEZ FONQUERNY (Le-
gajo Nº 464), a sus funciones de Maestra Inicial 

en el Jardín de Infantes Municipal N° 3, de-
pendiente de la Dirección General de Educación 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, obrante en el expediente Nº 4134-
05.895/17,  con motivo de acceder al beneficio 
de la jubilación ordinaria; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la citada trabajadora ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que la misma solicita el pago del antici-
po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547, y de la bonificación 
especial sin cargo de reintegro dispuesta en el 
artículo 36° del Estatuto del Personal Docente 
Municipal - Ordenanza N° 11.233, por acreditar 
al momento del cese más de veinticinco (25) 
años de servicio; 
 

Que, asimismo, corresponde el abono 
de las licencias no gozadas, conforme lo esta-
blecido por las disposiciones vigentes; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo, aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 13 de 
febrero de 2017, la renuncia presentada por la 

señora Silvia Mabel FERNÁNDEZ FON-

QUERNY (Legajo N° 464 - D.N.I. Nº 
17.256.884), a sus funciones de Maestra Inicial 

en el Jardín de Infantes Municipal N° 3, de-
pendiente de la Dirección General de Educación 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, a los efectos de su acogimiento a los 
beneficios de la jubilación ordinaria establecida 
por el Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
05.895/17. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la trabajadora men-
cionada la cantidad de dos (2) días de la licencia 
ordinaria proporcional correspondiente al ejerci-
cio 2017, de conformidad con las disposiciones 
vigentes. 
 

ARTÍCULO 3º.- Abónese a la citada docente la 
compensación prevista en el artículo 36° del Es-
tatuto del Personal Docente Municipal - Orde-
nanza N° 11.233, en concepto de retribución es-
pecial sin cargo de reintegro, por acreditar una 
antigüedad de más de veinticinco (25) años de 
servicio al momento del cese. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a las parti-
das pertinentes de la Jurisdicción 1110115000 
“Promoción Social y Políticas Culturales”, Cate-
goría Programática 54.00 “Educación”, con 
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Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
del Presupuesto General para el Ejercicio vigen-
te. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PÍCCOLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 155/17 Fecha: 21/02/2017 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por el agente 

Alberto Alejandro MORALES (Legajo N° 2921), 
quien presta servicios en la Dirección General de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, 
por la cual solicita licencia sin goce de sueldo en 
el desempeño de sus funciones, según actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
06.007/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que se cuenta con el visto bueno de la 
citada Secretaría y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, teniendo en cuenta la finalidad 
del pedido; 
 

Que lo peticionado encuadra dentro de 
lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15, por lo que corres-
ponder proceder al dictado del pertinente acto 
administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Alberto 

Alejandro MORALES (Legajo N° 2921 - D.N.I. 
N° 22.229.082) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en la Dirección 
General de Salud, dependiente de la Secretaría 
de Salud, a partir del día 1° de marzo de 2017 y 
por el término de un (1) año, de conformidad a 
las disposiciones del artículo 31º de la Ordenan-
za Nº 4155 de Empleo Público Municipal. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MÜLLER 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 156/17 Fecha: 22/02/2017 
 

VISTO:  
 La renuncia presentada por la trabaja-

dora Graciela Yolanda DÍAZ (Legajo Nº 3202) a 
las funciones de Encargada de los Talleres de 
Derecho y Ciudadanía y de Educación para la 
Salud, con una prestación horaria de tres (3) ho-
ras semanales y de una y media (1½) hora men-

sual, respectivamente, en el “Club de Día” que 
funciona en el Centro de Desarrollo Social “La 
Torcacita”, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, obrante 
en el expediente N° 4134-14.262/07; y 
 

CONSIDERANDO:  
 
 Que la mencionada trabajadora conti-
núa prestando servicios en la Coordinación Ge-
neral de Centros de Desarrollo Social, como in-
tegrante de la Planta de Personal Temporario; 
 
 Que debe procederse a la aceptación 
de la renuncia presentada, mediante el dictado 
del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 20 de 
febrero de 2017, la renuncia presentada por la 

trabajadora Graciela Yolanda DÍAZ (D.N.I. N° 
14.435.143 - Legajo Nº 3202) a las funciones de 
Encargada de los Talleres de Derecho y Ciuda-
danía y de Educación para la Salud, con una 
prestación horaria de tres (3) horas semanales y 
de una y media (1½) hora mensual, respectiva-
mente, en el “Club de Día” que funciona en el 
Centro de Desarrollo Social “La Torcacita”, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PÍCCOLI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 157/17 Fecha: 22/02/2017 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por el traba-

jador Miguel Ángel OLGUÍN (Legajo N° 1048), 
quien presta servicios en la Secretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, por la cual 
solicita licencia sin goce de sueldo en el desem-
peño de sus funciones, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-05.894/17; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la misma se fundamenta en moti-
vos personales, contando con la conformidad de 
la citada Secretaría y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 
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Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al trabajador Miguel 

Ángel OLGUÍN (Legajo N° 1048 - D.N.I. N° 
25.732.472) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, a partir 
del día 1° de marzo de 2017 y por el término de 
un (1) año, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 31º de la Ordenanza Nº 4155 de 
Empleo Público Municipal, promulgada por De-
creto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 158/17 Fecha: 22/02/2017 

 

VISTO: 
Las actuaciones que tramitan por expe-

diente Nº 4134-27.984/15, iniciadas por el señor 

Marcos Nicolás PRUNO (D.N.I. N° 31.694.266), 
relacionadas con la destrucción del automotor 
marca Renault Modelo Clío MTV, año 1999, Do-
minio COQ-950, solicitando se le abone el valor 
del mismo; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que con fecha 25 de septiembre de 
2015, se procedió al secuestro del vehículo 
mencionado por infracción a los artículos 40°, 
incisos a) y d), y 77°, inciso x), de la Ley N° 
24.449, por poseer VTV vencida y conducir sin 
licencia y seguro vigente, labrándose el acta de 
comprobación Nº 69487, la que origina la Causa 
Contravencional A 6373, que tramita por ante el 
Juzgado de Faltas N° 1, de este Municipio;  

 
Que el titular del Juzgado mencionado, 

procedió a ordenar la restitución del vehículo, 
previo pago de los conceptos correspondientes;  

 
Que al momento de concurrir a retirar el 

automotor se encuentra con que el mismo esta-
ba totalmente desmantelado en varias de sus 
partes, procediendo a efectuar la correspondien-
te denuncia ante la Fiscalía N° 1 - Sede Ituzain-
gó; 

 
Que el Departamento de Secuestros de 

la Subsecretaría de Tránsito y Transporte detalla 
a fs. 78 de las citadas actuaciones el faltante del 
vehículo de referencia de batería, fusilera, capot, 
todas las ópticas delanteras, paragolpes delante-

ro, tapa/rotor/cables de bujías, guardabarro de-
lantero izquierdo, todas las cubiertas, llantas y 
tasas, volante, parlantes de puertas, estéreo, pa-
lanca de cambio, encendedor, rueda de auxilio, 
bagueta derecha, manija de portón trasero y ce-
rradura, verificando asimismo la rotura de la 
puerta, manija y espejo del lado del conductor y 
bujía; 

 
Que de las imágenes glosadas a fs. 

82/84, tomadas por la Subsecretaría de Imagen 
y Comunicación, surge claramente el estado de 
destrucción total del automotor, y de la compa-
ración con el inventario del mismo obrante a fs. 
28 no queda lugar a duda que el estado del bien 
se debe al accionar inescrupuloso y delincuen-
cial de quienes se encontraban a la guarda del 
mismo; 

 
Que a los efectos de acreditar el valor 

del vehículo, fueron glosadas numerosas tasa-
ciones de mercado on line; 

 
Que frondosa jurisprudencia se ha ex-

presado en el siguiente sentido: “…el Estado 
debe devolver los efectos secuestrados, si le-
galmente así correspondiere, también es obvio 
que responde por el robo o deterioro de la cosa, 
debe devolver lo mismo que secuestro, salvo 
elementos o productos perecederos. Su respon-
sabilidad como retenedor y depositario es indis-
cutible” (arg. arts. 17, 18 CN; 171 CPBA; 16, 
2202, 2203 y ss del CC., JA 1953- I-414, cit. 
conf. Salas-Trigo Represas: "Código Civil..", T-2, 
pag. 543, Ed. Depalma); 

 
Que corresponde autorizar la iniciación 

del pertinente sumario, a los fines de deslindar 
responsabilidad por la comisión de injusto admi-
nistrativo por algún trabajador municipal, autori-
zándose a la Asesoría Letrada para su sustan-
ciación, debiéndose designar Instructor y Secre-
tario de Instrucción;  

 
Que el recurrente solicita se proceda al 

pago de la indemnización respectivo al señor 

Leonardo Martín PRUNO (D.N.I. N° 
29.839.835), hermano del mismo y titular domi-
nial del vehículo de referencia; 

 
Que la Asesoría Letrada ha emitido dic-

tamen legal en sentido favorable al reclamo 
efectuado, por lo que corresponde proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Abónese al señor Leonardo 

Martín PRUNO (D.N.I. N° 29.839.835), en con-
cepto de indemnización por el vehículo automo-
tor marca Renault Modelo Clío MTV, año 1999, 
Dominio COQ-950, la suma de Pesos setenta y 
dos mil quinientos ($ 72.500.-).  
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ARTÍCULO 2°.- Previo al pago ordenado, el re-
clamante deberá adjuntar a las actuaciones en 
copias certificadas, la siguiente documentación: 
 

a- Baja del vehículo en el Registro Nacional 
de la Propiedad Automotor y Créditos 
Prendarios. 

b- Libre deuda del impuesto del automotor.  
c- Libre deuda de Justicia de Faltas. 
d- Rubricar Cesión de Derechos y Acciones 

en relación al vehículo a favor del Munici-
pio y el desistimiento de la acción y del 
derecho a iniciar cualquier tipo de recla-
mo judicial y/o administrativo.  

 

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Asesoría Letrada 
a proceder a la instrucción del sumario adminis-
trativo a los fines de deslindar responsabilidad 
de algún trabajador municipal por la posible co-
misión de un injusto administrativo, debiéndose 
designar Instructor y Secretario de instrucción.   

 

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese en forma fehaciente 

al señor Marcos Nicolás PRUNO (D.N.I. N° 
31.694.266) por Asesoría Letrada.   

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - MARTINELLI 
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DECRETO N° 159/17 Fecha: 23/02/2017 
 

VISTO: 
  La presentación efectuada por la señora 

Lina Aurora TAPIA, en relación a los Legajos 
N° 37.512 y N° 56.489, correspondientes ambos 
al comercio que funcionaba en la calle Carabobo 
N° 2721, en el rubro “Carnicerías y Mercaditos”, 
obrante en el expediente Nº 4134-28.494/15; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el comercio de referencia fue dado 
de baja en el año 1982 en el Municipio preexis-
tente de Morón, situación verificada por personal 
de la Dirección de Fiscalización General;  
 
 Que el Departamento de Trámites y 
Ejecuciones Judiciales manifiesta que dichos 
Legajos registran juicios de apremio iniciados 
por ante el Juzgado de Paz Letrado de Ituzaingó 
para el cobro de la Tasa por Servicios Genera-

les, en los autos “MUNICIPALIDAD DE ITU-

ZAINGÓ c/ TAPIA LINA AURORA s/ APRE-

MIO” Expedientes N° 8720 y N° 19410; 
 
 Que mediante dictamen Legal N° 
029/17, la Asesoría Letrada emitió opinión al 
respecto, sugiriendo la baja de los Legajos de 
referencia y el desistimiento de las acciones ini-
ciadas por no haber existido actividad comercial 
desde  el año 1982 y por lo tanto la deuda infor-
mada carece de base imponible; 
 

 Que el desistimiento de la acción inicia-
da es el medio procedente para evitar un mayor 
perjuicio; 
 

Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º.- Procédase, a través de la Direc-
ción General de Rentas, a la baja de los Legajos 
Nº 37.512 y N° 56.489, y la deuda que los mis-
mos registran en concepto de Tasas por Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene y por 
Inspección Veterinaria, por haber cesado la acti-
vidad comercial en el año 1982, según actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-
28.494/15.  
 

ARTICULO 2º.- Autorízase a los letrados apode-
rados del Departamento de Trámites y Ejecucio-
nes Judiciales, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Rentas, a desistir de los juicios inicia-
dos tendiente al cobro de la deuda de los Lega-
jos Nº 37.512 y N° 56.489, reclamando el cobro 
de los ejercicios 2004/01 a 2006/01 y 2002/01 a 

2007/06, en los autos “MUNICIPALIDAD DE 

ITUZAINGÓ c/ TAPIA LINA AURORA s/ 

APREMIO” Expedientes N° 8720 y N° 19410, en 
trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado de 
Ituzaingó, por no haber existido actividad comer-
cial desde  el año 1982 y por lo tanto la deuda 
informada carece de base imponible. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 160/17 Fecha: 23/02/2017 
 

VISTO: 
 El expediente Nº 2017-292, relacionado 
con la contratación del servicio de administra-
ción, mantenimiento y desarrollo del software 
aplicativo municipal, administración soporte téc-
nico y mantenimiento del hardware y software de 
base y soporte y administración de red de datos 
entre el edificio municipal y dependencias des-
centralizadas, por los meses de marzo, abril y 
mayo del presente ejercicio, solicitado por la Se-
cretaría de Economía y Hacienda; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el Sistema Municipal Integrado uti-
lizado por el Municipio fue programado por la 

Empresa G.M.S. S.A., por lo que la citada Secre-
taría aconseja que la mencionada Empresa sea 
la que realice el mantenimiento, a efectos de ga-
rantizar la reparación de las fallas que pudieran 
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surgir, como así también la compatibilidad de las 
modificaciones que hubiere que producir al Sis-
tema; 
 
 Que el presente caso se encuadra en 
las disposiciones del Artículo 156° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, por lo que es fac-
tible la adjudicación en forma directa de lo re-
querido a la Empresa de referencia; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma G.M.S. 

S.A. el servicio de administración, mantenimien-
to y desarrollo del software aplicativo municipal, 
administración soporte técnico y mantenimiento 
del hardware y software de base y soporte y ad-
ministración de red de datos entre el edificio mu-
nicipal y dependencias descentralizadas, por los 
meses de marzo, abril y mayo del ejercicio 2017, 
en la suma de Pesos novecientos noventa y 
ocho mil doscientos cincuenta ($ 998.250.-), de 
conformidad con lo solicitado por expediente N° 
2017-0292 por la Secretaría de Economía y Ha-
cienda. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110116000 “Secretaría de Economía y Hacien-
da” - Categoría Programática 01.00 “Conducción 
Económica” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal - Partida 3.4.6.0 “De informática y 
sistemas computarizados”, del Presupuesto Ge-
neral para el Ejercicio 2017. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 
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DECRETO N° 161/17 Fecha: 23/02/2017 

 

VISTO: 
La adquisición del dominio por usuca-

pión administrativa prevista por la Ley Nº 21.477 
(según texto Ley Nº 24.230) a favor de la Muni-
cipalidad de Ituzaingó y su posterior donación a 

favor de la señora Eugenia Marta LUQUES 
(D.N.I. N° 4.711.462), del inmueble designado 
catastralmente como: Circunscripción V, Sección 
J, Manzana 92, Parcela 19, del Partido de Itu-
zaingó, en trámite por expediente Nº 4134-
20.224/14; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la mencionada señora LUQUES 
ocupa el inmueble en cuestión en calidad de po-
seedor a título de propietario en forma pacífica, 
continua e ininterrumpida, por más de cuarenta 

(40) años, de conformidad a la prueba documen-
tal y testimonial agregada en las actuaciones de 
referencia; 

 
Que mediante la inquietud planteada 

por la misma en adquirir el respectivo título de 
propiedad por la seguridad jurídica que implica la 
titularidad de dominio, el Municipio, con el espíri-
tu de dar solución al planteo formulado, habién-
dose analizado las alternativas posibles y encon-
trándose viable acordar con la antes menciona-
da, consideró oportuno realizar una Cesión de 
Derechos y Acciones Posesorias a favor del Mu-
nicipio; 

 
Que una vez obtenida la incorporación 

al dominio Municipal, del inmueble antes indivi-
dualizado, se efectuará la donación del mismo a 

la señora Eugenia Marta LUQUES autorizada 
por Ordenanza Nº 4015 y en virtud de los térmi-
nos de la Ley Nº 10.830, de interés social; 

 
Que se encuentra especificado el des-

tino o afectación que ha tenido y tiene actual-
mente el inmueble poseído de “Vivienda Fami-
liar”; 

 
Que se encuentra agregado en las ac-

tuaciones administrativas el pertinente plano de 
mensura Nº 136-0050-2016 que pretende pres-
cribir de acuerdo a la Ley N° 24.320; 

 
Que el artículo 2º de la Ley Nº 21.477 

(según texto Ley Nº 24.230) autoriza el dictado 
del presente acto administrativo; 

 
Que la Escribanía General de Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para llevar a cabo los actos notariales 
correspondientes; 

 
Que el presente se dicta en los términos 

del artículo 108°, inciso 3º, de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades (Decreto Ley Nº 
6769/58); 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase operada la prescrip-
ción adquisitiva a favor de la Municipalidad de 
Ituzaingó y su posterior donación a favor de la 

señora Eugenia Marta LUQUES (D.N.I. N° 
4.711.462), del inmueble designado catastral-
mente, según plano de origen N° 101-526-1958, 
como: Circunscripción V, Sección J, Manzana 
92, Parcela 19, cuyas medidas, rumbos y linde-
ros son:  
diez metros (10,00 m) por su frente al Noroeste, 
lindando con la calle Ayolas; veintiocho metros 
con setenta y siete centímetros (28,77 m) en su 
costado al Norte, lindando con parcela 20; vein-
tiocho metros con setenta y seis centímetros 
(28,76 m) en su otro costado al Oeste, lindando 
con parcela 18 y parte fondo de la parcela 15 y 
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diez metros (10,00 m) de fondo al Sureste, lin-
dando con parcela diez, con una superficie total 
de doscientos ochenta y siete metros cuadrados 
con sesenta y cinco decímetros cuadrados 
(287,65 m2); y según plano de mensura que pre-
tende prescribir de acuerdo a la Ley Nº 24.230, 
Nº 136-0050-2016, de fecha 25 de agosto de 
2016, se designó catastralmente como: Circuns-
cripción V, Sección J, Manzana 92, Parcela 19a, 
cuyas medidas, rumbos y linderos son: diez me-
tros (10,00 m) por su frente al Noroeste, lindan-
do con la calle Ayolas; veintiocho metros con se-
tenta y siete centímetros (28,77 m) en su costa-
do al Norte, lindando con parcela 20; veintiocho 
metros con setenta y seis centímetros (28,76 m) 
en su otro costado al Oeste, lindando con parce-
la 18 y parte fondo de la parcela 15 y diez me-
tros (10,00 m) de fondo al Sureste, lindando con 
parcela diez, con una superficie total de doscien-
tos ochenta y siete metros cuadrados con sesen-
ta y cinco decímetros cuadrados (287,65 m2). 
 

ARTÍCULO 2º.- Solicítese la cancelación de la 
inscripción de dominio bajo la matrícula Nº 

29.753 de Ituzaingó (136), a favor de Santiago 

Eduardo BARQUIN ORTIZ y Esther Cornelia 

DOLDI de PITTORINO.  

 

ARTÍCULO 3º.- Requiérase a la Escribanía Ge-
neral de Gobierno de la Provincia de Buenos Ai-
res, la realización de los actos notariales de rigor 
para obtener la inscripción dominial por parte del 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provin-
cia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 162/17 Fecha: 23/02/2017 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el Depar-

tamento de Trámites y Ejecuciones Judiciales de 
la Dirección General de Rentas, dependiente de 
la Secretaría de Ingresos Públicos, obrante en el 
expediente N° 4134-04.540/16; y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma informa que 
por error se procedió a iniciar juicio de apremio 
contra el Legajo N° 963.000, el cual fuera dado 
de alta para el cobro del canon por Ocupación 
de Espacio Público a la Asociación Argentina de 
Propietarios y Criadores de Caballos por el fun-
cionamiento de la Pista de Trote, la que dejó de 
funcionar en el año 1998; 
 
 Que de conformidad con lo informado 
por la Secretaría de Ingresos Públicos y lo dic-
taminado por la Asesoría Letrada, resulta perti-
nente autorizar a los apoderados al desistimiento 
del juicio oportunamente iniciado; 

 Que en consecuencia, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorízase a los letrados apode-
rados del Departamento de Trámites y Ejecucio-
nes Judiciales de la Dirección General de Ren-
tas, a desistir del juicio iniciado tendiente al co-
bro de la deuda del Legajo Nº 963.000, recla-
mando los períodos 2008 a 2013, ambos inclusi-

ve, en autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE 

ITUZAINGÓ c/ ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 

PROPIETARIOS Y CRIADORES DE CABA-

LLOS s/ APREMIO EXPTE. A-30119”, en trámi-
te por ante el Juzgado de Paz Letrado de Itu-
zaingó, por haber dejado de desarrollar actividad 
en el año 1998, según las constancias obrantes 
en expediente Nº 4134-04.540/16. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 
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DECRETO N° 163/17 Fecha: 23/02/2017 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Firma 

EVERIS ARGENTINA S.A., obrante en el expe-
diente Nº 4134-03.154/16; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita la de-
volución de las Pólizas de Seguro de Caución N° 

178.246 y N° 179.652 de COSENA SEGUROS 

S.A., correspondientes a la garantía sobre el an-
ticipo oportunamente otorgado y a la garantía de 
cumplimiento de contrato, respectivamente, co-
rrespondiente a la Licitación Pública Internacio-
nal Nº 2/2014, tramitada por expediente N° 
2014/0370 de la Oficina de Compras, llevada a 
cabo en el marco del Proyecto de Mejora de la 
Gestión Municipal - PMGM - BID 1855 - OC/AR, 
para la contratación del Servicio de Consultoría 
para el Proyecto “Sistema Integrado de Gestión 
del Municipio de Ituzaingó”; 
 
 Que el Ministerio del Interior, Obras Pú-
blicas y Viviendas de la Nación, a través de la 
Coordinación del Programa Mejora de la Gestión 
Municipal, por Nota N° 00105/17 de fecha 15 de 
febrero del corriente año, ha manifestado la No 
Objeción a la finalización del proyecto de refe-
rencia; 
 
 Que la Coordinación del Proyecto de 
Mejora de la Gestión Municipal de la Comuna y 
la Subsecretaría Legal y Técnica dan su confor-



 

32 

midad para proceder a la devolución solicitada, 
por lo que corresponde, en consecuencia, pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Procédase, a través de la Direc-
ción de Tesorería, a la devolución a la Firma 

EVERIS ARGENTINA S.A. de las Pólizas de 
Seguro de Caución N° 178.246 y N° 179.652 de 

COSENA SEGUROS S.A., correspondientes a la 
garantía sobre el anticipo oportunamente otor-
gado y a la garantía de cumplimiento de contra-
to, respectivamente, correspondiente a la Licita-
ción Pública Internacional Nº 2/2014, tramitada 
por expediente N° 2014/0370 de la Oficina de 
Compras, llevada a cabo en el marco del Pro-
yecto de Mejora de la Gestión Municipal - PMGM 
- BID 1855 - OC/AR, para la contratación del 
Servicio de Consultoría para el Proyecto “Siste-
ma Integrado de Gestión del Municipio de Itu-
zaingó”, según constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-03.154/16. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 
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DECRETO N° 164/17 Fecha: 23/02/2017 
 

VISTO: 

 La presentación efectuada por la Igle-

sia Cristiana Evangélica, obrante en el expe-
diente N° 4134-05.900/17; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita auto-

rización para la utilización del Teatro Gran Itu-

zaingó para la realización de dos (2) conferen-

cias de la Lic. Elizabeth GEORGE, Licenciada 
en Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Oklahoma, Estados Unidos de Norteamérica, 
que se llevarán a cabo el día 16 de marzo del 
corriente, con entrada gratuita; 

 
Que la mencionada profesional es una 

reconocida conferencista internacional, autora 
de muchos libros dedicados a ayudar a las muje-
res a vivir una vida conforme al corazón de Dios; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-

réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de dos (2) conferencias de la Lic. 

Elizabeth GEORGE, Licenciada en Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Oklahoma, 
Estados Unidos de Norteamérica,, organizadas 

por la Iglesia Cristiana Evangélica, a llevarse a 

cabo el día 16 de marzo de 2017 en el Teatro 

Gran Ituzaingó, con entrada gratuita. 
 

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PÍCCOLI 
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DECRETO N° 165/17 Fecha: 24/02/2017 
 

VISTO:  
 

Los talleres y escuelas municipales de 
artes y artesanías programados por la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, en res-
puesta a los requerimientos de la comunidad; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Ordenanza Nº 4438 - Cálculo de 
Recursos y Presupuesto General de Gastos para 
el Ejercicio 2017, a través del artículo 22º, auto-
riza al Departamento Ejecutivo a reglamentar el 
desenvolvimiento operativo del área artístico - 
cultural y las remuneraciones del personal afec-
tado a la misma;  

 
Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- La actividad artístico - cultural a 
desarrollar por parte de la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, se instrumentará a 
través de los siguientes talleres y espacios inte-
grales:  
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TALLERES Y ESPACIOS INTEGRALES: 

 

CORAL 

FOTOGRAFÍA 

ARTE PÚBLICO 

ARTESANÍAS BONAERENSES 

DANZA 

CINE 

MANUALIDADES 

AJEDREZ 

MÚSICA POPULAR 

TEATRO 

TALLER LITERARIO 

ARTE CIRCENSE. 
 

ARTÍCULO 2º.- El personal afectado a talleres y 
espacios integrales, en lo que hace al dictado de 
cursos, será designado a través de un módulo 
artístico - cultural que conforme al desenvolvi-
miento operativo de los mismos, distribución ho-
raria y tareas, se ajustarán a la siguiente canti-
dad de módulos: 
 

 Módulos 
Total 3 
Frente al curso 2 
Planificación y Actividades extra 
programáticas 1 
 

Para la aplicación de esta escala 
de módulos, los mismos serán administrados en 
sumatorias de secciones de cada tres (3) 
 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que el módulo, para 
el dictado de un curso, tendrá una duración de 
sesenta (60) minutos, y fijase el valor del mismo 
en la suma de Pesos trescientos noventa y uno 
($ 391,00), de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 22° de la Ordenanza Nº 4438 - Cálcu-
lo de Recursos y Presupuesto General de Gas-
tos para el Ejercicio 2017, actualizándose de 
acuerdo al ajuste de haberes del personal de la 
administración municipal.  

 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demando el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110115000 “Promoción Social y Políti-
cas Culturales” - Categoría Programática 53.00 
“Cultura” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 1.2.1.0. “Retribuciones del 
Cargo” del Presupuesto General para el Ejercicio 
vigente. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 166/17 Fecha: 24/02/2017 
 

VISTO: 
 
 El oficio remitido por el Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 de La 
Plata, relacionado con el inmueble identificado 

como Circunscripción V, Sección G, Manzana 
18a, Parcelas 10 y 11, Partidas N° 38.177 y N° 
38.178, respectivamente, obrante en el expe-
diente Nº 113-J-00112-2017; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través del mismo comunica que 
los mencionados inmuebles fueron adjudicados 
por sentencia a favor del Banco de la Provincia 

de Buenos Aires en autos caratulados “Banco 

de la Provincia de Buenos Aires s/ Adjudica-

ción de Inmueble (Expte. 133.527 Morano de 

Vinci)”, tomando posesión del mismo el día 08 
de junio de 2005, informando que el adjudicata-
rio se encuentra eximido del pago de impuestos, 
tasas y contribuciones devengados con anterio-
ridad a la toma de posesión del inmueble; 
 
 Que el Departamento de Trámites y 
Ejecuciones Judiciales de la Dirección General 
de Rentas, informa que por ante el Juzgado de 
Paz Letrado de Ituzaingó se procedió a iniciar 
juicios de apremio, tendientes al cobro de la 
deuda en concepto de Tasas por Servicios Ge-
nerales de la Partida N° 38.178, reclamando los 
períodos del 2002/01 al 2007/12 y del 2008/01 al 
2012/12, todos inclusive; 
 
 Que mediante Dictamen Legal Nº 
027/17 la Asesoría Letrada emitió opinión al res-
pecto, sugiriendo que resulta procedente liberar 
al adjudicatario de la deuda pertinente por los 
períodos que se corresponden hasta la toma de 
posesión, debiendo abonar los períodos anterio-
res a dicha fecha los titulares precedentes; 
 
  Que en consecuencia, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1º.- Procédase al desdoblamiento de 
la deuda que en concepto de Tasa por Servicios 
Generales registran las Partidas N° 38.177 y N° 
38.178, a partir de la Cuota 07 del año 2005, se-
gún las constancias obrantes en expediente Nº 
113-J-00112-2017. 

 

ARTICULO 2º.- Autorízase a los letrados apode-
rados del Departamento de Trámites y Ejecucio-
nes Judiciales, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Rentas, a readecuar los juicios de 
apremio iniciados tendientes al cobro de la deu-
da de la Tasa por Servicios Generales de la Par-

tida Nº 38.178 en autos caratulados “Municipa-

lidad de Ituzaingó c/ ACEVEDO Mario Ernesto 

s/ Apremio”, en trámite por ante el Juzgado de 
Paz Letrado de Ituzaingó, a efectos de reclamar 
la deuda correspondiente al período 2002/01 a 
2005/06 al anterior propietario, y el período 
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2005/07 a 2012/12 al actual propietario, el Ban-

co de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 167/17 Fecha: 24/02/2017 

 

VISTO:  
 
 La presentación efectuada por el señor 

Ángel Alejandro GIUSEPPETTI, obrante en el 
expediente N° 4134-04.803/16; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita auto-
rización para la construcción de un pozo ciego 
en la acera del inmueble de su propiedad, ubi-
cado en la calle Cnel. Manuel Medina N° 1437, 
ante la falta de espacio físico dentro del mismo 
para su realización;  
 
 Que tal situación se encuentra corrobo-
rada en los actuados de referencia, conforme in-
forme producido por los organismos competen-
tes de la Secretaría de Infraestructura, Planea-
miento y Desarrollo Sustentable; 
 
 Que la autorización, ante razones de 
urgencia e interés público, debe llevarse a cabo 
mediante el dictado del pertinente acto adminis-
trativo, “ad referéndum” del H. Cuerpo; 
 
 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al señor Ángel Ale-

jandro GIUSEPPETTI (D.N.I. N° 18.266.555), 
con domicilio en la calle Cnel. Manuel Medina N° 
1437, de la Ciudad y Partido de Ituzaingó, a rea-
lizar los trabajos de perforación de pozo ciego en 
la vereda que corresponde a su propiedad, de 
acuerdo a las constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-04.803/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- La autorización otorgada en el 
artículo 1° del presente, queda condicionada al 
cumplimiento de las disposiciones técnico cons-
tructivas pertinentes, debiendo el propietario to-
mar los recaudos necesarios en cuanto a la 
construcción. La Dirección de Obras Particulares 
y Planeamiento, realizará la correspondiente 
inspección a la obra. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Concejo Deliberante y fundado en 
razones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 168/17 Fecha: 24/02/2017 

 

VISTO:  
 La presentación efectuada por el señor 

Daniel Omar ROMANO LÓPEZ, obrante en el 
expediente N° 4134-05.363/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita auto-
rización para la construcción de un pozo ciego 
en la acera del inmueble de su propiedad, ubi-
cado en la calle Belén N° 905, esquina Cosquín, 
ante la falta de espacio físico dentro del mismo 
para su realización;  
 
 Que tal situación se encuentra corrobo-
rada en los actuados de referencia, conforme in-
forme producido por los organismos competen-
tes de la Secretaría de Infraestructura, Planea-
miento y Desarrollo Sustentable; 
 
 Que la autorización, ante razones de 
urgencia e interés público, debe llevarse a cabo 
mediante el dictado del pertinente acto adminis-
trativo, “ad referéndum” del H. Cuerpo; 
 
 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al señor Daniel 

Omar ROMANO LÓPEZ (D.N.I. N° 14.868.543), 
con domicilio en la calle Belén N° 905, de la Ciu-
dad y Partido de Ituzaingó, a realizar los trabajos 
de perforación de pozo ciego en la vereda que 
corresponde a su propiedad, de acuerdo a las 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
05.363/17. 
 

ARTÍCULO 2º.- La autorización otorgada en el 
artículo 1° del presente, queda condicionada al 
cumplimiento de las disposiciones técnico cons-
tructivas pertinentes, debiendo el propietario to-
mar los recaudos necesarios en cuanto a la 
construcción. La Dirección de Obras Particulares 
y Planeamiento, realizará la correspondiente 
inspección a la obra. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Concejo Deliberante y fundado en 
razones de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 169/17 Fecha: 24/02/2017 
 

VISTO: 
 
 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 
4134-05.677/17, solicitando autorización para la 
realización de los trabajos de Montaje de Plata-
forma tipo Biposte, Tendido de Cable Subterrá-
neo de Media Tensión y Tendido de Línea Aérea 
de Baja Tensión, en la calle Nahuel Huapi entre 
Zárate y Jacinto Benavente, según Obra N° 2829 
y planos obrantes a fs. 12/13 del citado expe-
diente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 16 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
 
 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 
de Montaje de Plataforma tipo Biposte, Tendido 
de Cable Subterráneo de Media Tensión y Ten-
dido de Línea Aérea de Baja Tensión, en la calle 
Nahuel Huapi entre Zárate y Jacinto Benavente, 
obra tramitada por expediente N° 4134-
05.677/17, y según Obra N° 2829 y planos 
obrantes a fs. 12/13 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 
de las obras recabará del contratista el pago de 
los derechos que establece la Ordenanza Impo-
sitiva, arbitrará las medidas pertinentes destina-
das a implementar la autorización concedida en 
el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscalización de 
los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 170/17 Fecha: 24/02/2017 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa EDENOR S.A. a través del expediente N° 
4134-05.678/17, solicitando autorización para la 

realización de los trabajos de Montaje de Plata-
forma tipo Monoposte y Tendido de Línea Aérea 
de Baja Tensión, en la Avda. Martín Fierro entre 
Segundo Sombra y 10 de Noviembre, según 
Obra N° 2827 y planos obrantes a fs. 12/13 del 
citado expediente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 16 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
 
 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

EDENOR S.A. para la realización de los trabajos 
de Montaje de Plataforma tipo Monoposte y 
Tendido de Línea Aérea de Baja Tensión, en la 
Avda. Martín Fierro entre Segundo Sombra y 10 
de Noviembre, obra tramitada por expediente N° 
4134-05.678/17, y según Obra N° 2827 y planos 
obrantes a fs. 12/13 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 
de las obras recabará del contratista el pago de 
los derechos que establece la Ordenanza Impo-
sitiva, arbitrará las medidas pertinentes destina-
das a implementar la autorización concedida en 
el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscalización de 
los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 171/17 Fecha: 24/02/2017 
 

VISTO: 
 
 La presentación efectuada por el señor 

Rolando Felipe RÍOS, obrante en el expediente 
N° 4134-01.347/16; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita la 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana correspondiente a los 
años 2015 y 2016, por encontrarse su propiedad 
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en zona inundable, situación verificada por la Di-
rección de Redes de la Secretaría de Infraes-
tructura, Planeamiento y Desarrollo Sustentable; 
 
 Que la Ordenanza N° 2160 autoriza al 
Departamento Ejecutivo a conceder exenciones 
de las citadas Tasas a favor de contribuyentes 
que en circunstancias especiales vieran afecta-
das sus propiedades por efectos de fenómenos 
meteorológicos de evidente magnitud; 
 
 Que en consecuencia, corresponde el 
otorgamiento del beneficio requerido mediante el 
dictado del pertinente acto administrativo;  
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana, por los años 2015 y 2016, correspondiente 

a la Partida N° 98.235, al señor Rolando Felipe 

RÍOS (D.N.I. N° 8.292.554), de conformidad con 
las actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-01.347/16 y las disposiciones de la Orde-
nanza N° 2160. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
General de Rentas notifíquese fehacientemente 
al beneficiario de este Decreto y dése de baja a 
la deuda pertinente de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 172/17 Fecha: 24/02/2017 
 

VISTO: 
 
  La petición efectuada por la señora 

Haydé Justina SMITH (D.N.I. N° 4.665.235), re-
lacionada al pedido de prescripción de la deuda 
que registra la Partida N° 163.586, por los perío-
dos 1989/01 a 2001/12, inclusive, en concepto 
de Tasa por Servicios Generales, según las 
constancias obrantes en expediente Nº 4134-
05.308/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Dictamen Legal N° 
015/17, que luce a fojas 17 de las citadas actua-
ciones, la Asesoría Letrada emitió opinión al 
respecto, sugiriendo la condonación de la deuda 
correspondiente a dichos períodos, por hallarse 
prescriptos, no existiendo acto idóneo a fin de in-
terrumpirla; 
 

 Que por Ordenanza Nº 2626, promul-
gada por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo De-
liberante, faculta a este Departamento Ejecutivo 
a conceder la condonación de las deudas pres-
criptas en concepto de Impuestos, Tasa y Obli-
gaciones a las personas físicas y/o jurídicas que 
se encuentren comprendidas dentro de la nor-
mativa citada; 
 
 Que en consecuencia, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo, 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que regis-
tra la Partida Nº 165.586 en concepto de Tasa 
por Servicios Generales por los períodos 
1989/01 a 2001/12, inclusive, por cumplir con los 
requisitos previstos para su prescripción confor-
me la Ordenanza Nº 2626, promulgada por De-
creto Nº 1026/09, según las constancias obran-
tes en expediente Nº 4134-05.308/17. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 173/17 Fecha: 24/02/2017 
 

VISTO: 
 

 La petición efectuada por el señor Mar-

celo Horacio AHUMADA (D.N.I. N° 13.104.754), 
relacionada al pedido de prescripción de la deu-
da que registra el Legajo N° 200.371, por los pe-
ríodos 2002 a 2010, inclusive, en concepto de 
Patente por Juegos Permitidos, según las cons-
tancias obrantes en expediente Nº 4134-
05.322/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante Dictamen Legal N° 
028/17, que luce a fojas 15 de las citadas actua-
ciones, la Asesoría Letrada emitió opinión al 
respecto, sugiriendo la condonación de la deuda 
correspondiente a dichos períodos, por hallarse 
prescriptos, no existiendo acto idóneo a fin de in-
terrumpirla; 
 
 Que por Ordenanza Nº 2626, promul-
gada por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo De-
liberante, faculta a este Departamento Ejecutivo 
a conceder la condonación de las deudas pres-
criptas en concepto de Impuestos, Tasa y Obli-
gaciones a las personas físicas y/o jurídicas que 
se encuentren comprendidas dentro de la nor-
mativa citada; 
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 Que en consecuencia, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo, 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que regis-
tra el Legajo Nº 200.371 en concepto de Patente 
por Juegos Permitidos por los períodos 2002 a 
2010, inclusive, por cumplir con los requisitos 
previstos para su prescripción conforme la Or-
denanza Nº 2626, promulgada por Decreto Nº 
1026/09, según las constancias obrantes en ex-
pediente Nº 4134-05.322/17. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

38 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

RESOLUCIÓN N° 018/17 Fecha: 03/02/2017 
 

Designación del señor Christian Uriel 

LUQUE (D.N.I. N° 40.851.005), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
el Centro de Desarrollo Social “San Alberto”, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, cumpliendo tareas admi-
nistrativas, a partir del día 09 de enero de 2017. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 019/17 Fecha: 03/02/2017 
 

Aceptación, a partir del día 31 de enero 
de 2017, de la renuncia presentada por el traba-

jador Ariel Omar BORIONI (D.N.I. N° 
37.784.772 - Legajo N° 5641), a sus funciones 
en la Dirección de Seguridad y Vigilancia, de-
pendiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno, como in-
tegrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 020/17 Fecha: 03/02/2017 
 

Aceptación, a partir del día 1° de febre-
ro de 2017, de la renuncia presentada por la tra-

bajadora Silvia Beatriz LÓPEZ (D.N.I. N° 
25.606.899 - Legajo N° 4189) a sus funciones en 
la Dirección de Responsabilidad Social Compar-
tida, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, como 
Integrante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 021/17 Fecha: 06/02/2017 
 

Designación del señor Eduardo DE LI-

SIO (D.N.I. Nº 16.171.639), como integrante de 
la Planta Temporaria, prestando servicios en el 

Sistema de Seguridad en Red de Ituzaingó, 
dependiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno, realizando 
tareas de control y mantenimiento de videocá-
maras y fibra óptica, a partir del día 1° de febrero 
de 2017. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 022/17 Fecha: 07/02/2017 

 
Aceptación, a partir del día 07 de febre-

ro de 2017, de la renuncia presentada por la 

agente Noelia Alejandra MIÑO (D.N.I. Nº 
36.074.164 - Legajo N° 5204), a sus funciones 
en la Subsecretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete para la 
Planificación Estratégica y Modernización de la 
Gestión, como integrante de la Planta Tempora-
ria. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 023/17 Fecha: 09/02/2017 
 

Aceptación, a partir del 06 de febrero de 
2017, de la renuncia presentada por la agente 

María de la Paz MANZO (D.N.I. N° 35.800.310 - 
Legajo N° 5605), a sus funciones en la Dirección 
de Contralor de Estacionamiento Medido, de-
pendiente de la Secretaría de Gobierno, como 
integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 024/17 Fecha: 15/02/2017 
 

Designación del señor David Alberto 

ROMERO (D.N.I. N° 29.231.911), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Secretaría de Gobierno, cumpliendo 
tareas administrativas, a partir del día 02 de 
enero de 2017. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 025/17 Fecha: 15/02/2017 
 

Designación de la señora Viviana Kari-

na LUCERO (D.N.I. N° 22.811.695), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Secretaría de Gobierno, cumpliendo 
tareas administrativas, a partir del día 02 de 
enero de 2017. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 026/17 Fecha: 15/02/2017 
 

Designación del señor Pablo Alejandro 

AYERDI (D.N.I. N° 26.338.846), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Secretaría de Gobierno, cumpliendo tareas 
administrativas, a partir del día 02 de enero de 
2017. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 027/17 Fecha: 15/02/2017 
 

Aceptación, a partir del día 1° de febre-
ro de 2017, de la renuncia presentada por la 

agente Débora Ludmila SOTELO (D.N.I. N° 
29.975.006 - Legajo Nº 4775) a sus funciones en 
el Jardín de Infantes Municipal Nº 2 “Juana Con-
sejero”, dependiente de la Dirección General de 
Educación de la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 028/17 Fecha: 15/02/2017 
 

Aceptación, a partir del día 28 de febre-
ro de 2017, de la renuncia presentada por el tra-

bajador Lucas Andrés Arnoldo SPINOSA 
(D.N.I. N° 31.088.760 - Legajo N° 5062) a sus 
funciones en la Secretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad, como in-
tegrante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIGHES 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 029/17 Fecha: 15/02/2017 
 

Aceptación, a partir del día 1° de febre-
ro de 2017, de la renuncia presentada por la tra-

bajadora Paula Andrea BORRAZAS (D.N.I. N° 
33.241.632 - Legajo Nº 5923) a sus funciones en 
la Dirección General de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, como docente para el dictado de cla-
ses de Apoyo Escolar en las sedes del “Progra-
ma Envión” que funcionan en los distintos Cen-
tros de Desarrollo Social, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 030/17 Fecha: 15/02/2017 
 

Aceptación, a partir del 13 de febrero de 
2017, de la renuncia presentada por la trabaja-

dora Estefanía Ayelén PAGELLA (D.N.I. N° 
35.532.260 - Legajo N° 3804), a sus funciones 
en la Dirección de Tesorería, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, como inte-
grante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ALMEIDA - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

DECRETO N° 003/17 Fecha: 22/02/2017 

 

VISTO: 
La solicitud mediante memorándum 

efectuada por el Secretario de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable del De-
partamento Ejecutivo;  
 

Y CONSIDERANDO: 

 
Que a través de la misma se solicita la 

transferencia de la agente Gladys Mabel Canizzo 
(D.N.I. N° 12.504.443 - Legajo N° 3053), quien 
forma parte de la planta permanente de este 
Honorable Cuerpo, en la categoría administrativo 
“A”, según lo dispuesto por el Decreto 34/2006 
dictado por la Presidencia de este Cuerpo; 

 
Que resulta pertinente hacer lugar a lo 

requerido y en consecuencia corresponde el dic-
tado del acto administrativo disponiendo la trans-
ferencia de la mencionada agente; 

 
Por ello: 

 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE  

CONCEJO DELIBERANTE  DE ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º:Transfiérase a partir del día 01 de 
marzo del 2017 a la Señora Gladys Mabel Cani-
zzo, (D.N.I. N° 12.504.443 - Legajo N° 3053) a la 
Secretaria de Infraestructura, Planeamiento y 
Desarrollo Sustentable del Departamento Ejecu-
tivo.  
 

Artículo 2°: Dese de baja a partir del 01 de mar-
zo de 2017, a la Agente Gladys Mabel Canizzo, 
(D.N.I. N° 12.504.443 - Legajo N° 3053), como 
integrante de la planta permanente del Honora-
ble Concejo Deliberante de Ituzaingó, prestando 
servicios en la categoría administrativo “A”. 
 

Artículo 3°: De forma. 
 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 004/17 Fecha: 23/02/2017 

 

VISTO: 
             La solicitud de baja presentada por el 

Señor Eduardo Ángel BIRBET (Legajo Nº 2011) 
a sus funciones de Jefe de Departamento Legal 
y Técnica, dependiente del Honorable Concejo 
Deliberante de Ituzaingó como integrante de la 
planta permanente del mismo; y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que la misma tiene como motivo acce-

der al beneficio de la jubilación ordinaria de con-

formidad con las disposiciones del artículo 22º 

del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 

 
Que dicho agente solicita el pago del 

anticipo jubilatorio previsto en la Ley Nº 12.950 
modificada por la Ley Nº 13.547, como así tam-
bién el abono da las licencias no goza-
das,(treinta y cinco (35) días de licencia ordinaria 
del año 2016 y la parte proporcional que corres-
ponde al año 2017),  conforme las disposiciones 
del artículo 11º, inciso 2 de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto Nº 1115/15. 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo, a 
los efectos de proceder a la baja solicitada, el 
abono de las licencias no gozadas y el acogi-
miento a los beneficios de la jubilación ordinaria.  

 
Por ello 

 

EL  PRESIDENTE DEL HONORABLE  

CONCEJO DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Acéptase a partir del 1º de abril de 
2017, la solicitud de baja presentada por el  Se-

ñor Eduardo Ángel BIRBET, (Legajo Nº 2011 -
D.N.I. 11.787.784) a sus funciones de Jefe de 
Departamento Legal y Técnica, del Honorable 
Concejo Deliberante de Ituzaingó, como inte-
grante de la Planta Permanente del mismo, a los 
efectos de su acogimiento a los beneficios de la 
jubilación ordinaria establecida en el artículo 22º 
del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.).- 
 

Artículo 2º: Abónese al agente mencionado la 
cantidad de treinta y cinco (35) días de licencia 
ordinaria correspondiente al año 2016 y la parte 
proporcional correspondiente al año 2017, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 
11º, inciso 2, de la Ordenanza Nº 4155 del Em-
pleo Público Municipal, promulgada por Decreto 
Nº 1115/15, imputando el gasto a la Partida co-
rrespondiente del Presupuesto General del Ejer-
cicio vigente.    

 

Artículo 3º: Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1º de la Ley Nº 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547.- 

 

Artículo 4°: De forma. 
 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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                           A N E X O  I - DECRETO N° 122/17   

  PERSONAL PARA LAS COLONIAS DE VACACIONES   

      

Apellido y Nombres Legajo Período Tareas Bonif. Enero Bonif. Febrero 

FILIPPO, Yesica Analía N° 3351 02/01/2017 - 28/02/2017 Coordinador Colonia Tercera Edad  $      5.316,00   $        5.316,00  

GONZÁLEZ, Gustavo N° 1964 02/01/2017 - 10/02/2017 Coordinador Colonia Infantil  $      5.316,00   $        1.772,00 

MATEOS, Laura Patricia N° 1713 02/01/2017 - 10/02/2017 Coordinador Colonia Infantil  $      2.333,00   $           778,00 

PEDERIVA, Andrés N° 5789 02/01/2017 - 10/02/2017 Coordinador Colonia Infantil  $      8.588,00   $        2.863,00 

REYES, Hugo N° 1156 02/01/2017 - 28/02/2017 Coordinador Colonia Tercera Edad  $      8.588,00   $        8.588,00  

RUIZ, Simón Ángel 

 
N° 4014 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 
 

Coordinador Colonia de niños y jóvenes con 
discapacidad   $      5.316,00   $        1.772,00  

SANTA COLOMA, Romina Valeria 

 
N° 5442 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 
 

Coordinador Colonia de niños y jóvenes con 
discapacidad   $    15.840,00   $        5.280,00  

VIGLIAROLO, Mauro 

 
N° 3766 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 
 

Coordinador Colonia de Adolescentes y Es-
cuela de Natación  $    17.908,00   $        4.170,00  

ARANDA, Débora Belén N° 5136 02/01/2017 - 28/02/2017 Profesor Colonia Tercera Edad  $    17.300,00   $      17.300,00  

MÉNDEZ, Jimena Solange N° 5107 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil  $      7.422,50   $        2.474,50  

MÉNDEZ, María Rocío N° 3021 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil  $      7.422,50   $        2.474,50  

MOLINA, Verónica Mabel N° 3175 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil  $      6.522,50   $        2.174,50  

OJEDA, Cecilia Soledad N° 4885 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil  $      7.422,50   $        2.474,50  

CHIMINELLI, Fernando 

 
N° 5919 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 
 

Auxiliar I Colonia de Adolescentes y Escue-
la de Natación  $      5.735,00   $        1.912,00  

VILLANUEVA, Arnaldo Andrés 

 
N° 5115 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 
 

Auxiliar I Colonia de Adolescentes y Escue-
la de Natación  $      5.735,00   $        1.912,00  

BARREYRO, Rocío N° 5362 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil  $      5.735,00   $        1.912,00  

CARNEVALE, Carolina N° 4861 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil  $      5.735,00   $        1.912,00  

FERNÁNDEZ, Flavia Jeanette N° 5110 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil  $      5.735,00   $        1.912,00  

GORENA, Walter N° 5536 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil  $      2.157,00   $           719,00  

MEDINA, Nadia Natalí N° 5277 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil  $      2.157,00   $           719,00  

ESCALHAO, Alejandra Soledad 

 
N° 5127 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 
 

Auxiliar I Colonia niños y jóvenes con dis-
capacidad  $      5.735,00   $        1.912,00  

GONZÁLEZ VIDELA, Laura N° 5762 02/01/2017 - 28/02/2017 Personal Colonia Tercera Edad  $    10.560,00   $      10.560,00  
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Apellido y Nombres Legajo Período Tareas Bonif. Enero Bonif. Febrero 

POLONI, Esteban Maximiliano N° 5278 02/01/2017 - 28/02/2017 Personal Colonia Tercera Edad  $      6.982,00   $        6.982,00  

SAMBATARO, Giuliana Carla N° 5472 02/01/2017 - 28/02/2017 Personal Colonia Tercera Edad  $    10.560,00   $      10.560,00  

GODOY, Julio Omar N° 5513 02/01/2017 - 28/02/2017 Personal Administrativo  $    10.050,00   $        8.038,80  

RAMÍREZ, Carolina del Valle N° 2620 02/01/2017 - 28/02/2017 Personal Administrativo  $      4.019,40   $        8.038,80  

TORRES, Adela María N° 3189 02/01/2017 - 28/02/2017 Personal Administrativo  $    10.050,00   $        8.038,80  

MÉNDEZ, Roberto Carlos N° 2823 02/01/2017 - 28/02/2017 Logística  $      8.000,00   $        8.000,00  

NIZ, Marcela N° 3420 02/01/2017 - 28/02/2017 Logística  $      8.000,00   $        8.000,00  

RIVADANEIRA, Gustavo Fernando N° 2469 02/01/2017 - 28/02/2017 Logística     --------------  $        8.000,00  

SALAZAR, Norma N° 4150 02/01/2017 - 28/02/2017 Logística  $      8.000,00     ---------------- 

ALANCAY, Julio N° 2882 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

ALTAMIRANO, Stella Maris N° 4492 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

CRUZ, Sergio Orlando N° 3320 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

DÍAZ, María Rosa N° 4493 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

FALON, Hugo César N° 3563 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

FLORIANO, Marcelo Fabián N° 4788 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

MEDINA, Francisca Andrea N° 3319 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

MIGLINO, Alberto Miguel N° 1092 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

MUNIELLO, Stella Maris N° 4858 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

MUÑOZ, Mariana Inés N° 2784 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

PEREIRA, Juan N° 1776 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

PITA, Rodolfo Carlos N° 3806 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  

URBANO, Luis Alberto N° 3277 02/01/2017 - 28/02/2017 Mantenimiento  $      8.000,00   $        8.000,00  
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  A N E X O  I I – DECRETO N° 122/17   

 DESIGNACIONES PARA LAS COLONIAS DE VACACIONES  
 

Apellido y Nombres D.N.I. N°  Período Tareas Retr. Mensual Prestación 

CHÁVEZ, Jesica Daiana 35.156.787 02/01/2017 - 28/02/2017 Guardavidas Jornada Completa  $ 17.400,00 30 Horas Seman. 

GUTIÉRREZ, Federico Agustín 39.743.114 02/01/2017 - 28/02/2017 Guardavidas Jornada Completa  $ 24.650,00  30 Horas Seman. 

MARTÍNEZ GIRARDI, Mauro Elías 35.377.692 02/01/2017 - 28/02/2017 Guardavidas Jornada Completa  $ 24.650,00  30 Horas Seman. 

STANCATI, Nicolás Emiliano 37.607.241 02/01/2017 - 28/02/2017 Guardavidas Jornada Completa  $ 24.650,00  30 Horas Seman. 

VENTURA, Daniel Omar 16.252.882 02/01/2017 - 28/02/2017 Guardavidas Jornada Completa  $ 24.650,00  30 Horas Seman. 

VITA, Luciano Nicolás 39.427.858 02/01/2017 - 28/02/2017 Guardavidas Jornada Completa  $ 17.400,00  30 Horas Seman. 

CABRERA, Ezequiel Pablo 

 
32.821.673 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 

 
Profesor a cargo de grupo Colonia Adolescentes y 
Escuela de Natación  $ 11.663,00  30 Horas Seman. 

CHAMORRO BELKIS, Lila 35.684.300 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil y Adolescentes  $   7.763,00  40 Horas Seman. 

KUPCZEWSKI, Alejandra Fabiana Valeria 30.297.211 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil y Adolescentes  $ 11.663,00  30 Horas Seman. 

ROJAS, Juan Ezequiel 35.323.875 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil y Adolescentes  $   7.763,00  40 Horas Seman. 

RUBIDO, Walter Gabriel 35.073.488 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil y Adolescentes  $ 11.663,00  30 Horas Seman. 

SEQUEIRA, María Dolores 31.639.575 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil y Adolescentes  $   7.763,00  40 Horas Seman. 

SIERRA, Martín Ricardo 28.632.844 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil y Adolescentes  $ 11.663,00  30 Horas Seman. 

VARGAS, Sandra Vanesa 29.872.734 02/01/2017 - 10/02/2017 Profesor Colonia Infantil y Adolescentes  $   7.763,00  40 Horas Seman. 

ARANDA, Yisela Romina  30.336.907 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   6.675,00  35 Horas Seman. 

AYALA, Yamila Soledad 35.800.367 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   9.975,00  20 Horas Seman. 

BÁEZ ZANNI, Ayelén 38.615.167 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   9.975,00  20 Horas Seman. 

BALLESTA, Sabrina 29.692.942 02/01/2017 - 28/02/2017 Auxiliar I Colonia Tercera Edad  $ 14.800,00  55 Horas Seman. 

BLANCO, Eduardo Arturo 35.901.607 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   9.975,00  30 Horas Seman. 

BLANCO, Juan Manuel 38.922.106 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   6.675,00  35 Horas Seman. 

CABALLERO, Julián Augusto 40.024.695 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   6.675,00  35 Horas Seman. 

COCA, Carlos Ismael 37.984.359 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia para personas con discapacidad  $   9.975,00  30 Horas Seman. 

CORBALÁN, Erika Elizabeth 36.075.812 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   9.975,00  30 Horas Seman. 
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Apellido y Nombres D.N.I. N°  Período Tareas Retr. Mensual Prestación 

DÍAZ ESPÍNDOLA, Ángel David 39.655.765 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   6.675,00  35 Horas Seman. 

FERNÁNDEZ, Jenifer Vanesa 38.859.243 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   6.675,00  35 Horas Seman. 

PACHECO, Juan Manuel 31.477.750 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Adolescentes y Escuela de Natación  $   9.975,00  30 Horas Seman. 

SÁNCHEZ, Lucila Alejandra 35.974.741 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Adolescentes y Escuela de Natación  $   9.975,00  30 Horas Seman. 

VÁSQUEZ, Natanael Ezequiel 39.387.928 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   6.675,00  35 Horas Seman. 

ZEQUEIRA, Gastón Uriel 39.389.284 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar I Colonia Infantil y Adolescentes  $   6.675,00  35 Horas Seman. 

BRUSTIO, Agustina Yael 41.072.378 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

CACHERO RODRÍGUEZ, Matías Valentín 35.723.136 02/01/2017 - 28/02/2017 Auxiliar II Colonia Tercera Edad  $ 12.400,00  55 Horas Seman. 

CARDILLO, Sol Macarena 

 
40.746.567 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 

 
Auxiliar II Colonia Adolescentes y Escuela de Nata-
ción  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

CASCO, Laura Belén 40.078.350 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

CASTILLO, Sabrina Wendy 41.062.322 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

CEJAS, Karina Viviana 

 
32.641.047 

 
02/01/2017 - 10/02/2017 

 
Auxiliar II Colonia Adolescentes y Escuela de Nata-
ción  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

CIERI, Franco Leonel 40.546.166 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

COLLADO FERRARI, Victoria 35.659.833 02/01/2017 - 28/02/2017 Auxiliar II Colonia Tercera Edad  $ 12.400,00  55 Horas Seman. 

CORTEZ, Lourdes Antonella  37.688.248 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia para personas con discapacidad  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

DOMÍNGUEZ, José Luis 38.347.296 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

DORÍN, Paula 40.378.924 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

FERREIRA, Sofía Belén 43.782.015 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

FRÍAS, Pamela Alejandra 38.200.811 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

GODOY, Alexis Miguel 40.891.161 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

GONZÁLEZ, Agustina Belén 41.162.142 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

LLANOS, Dalila 38.892.844 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

LÓPEZ, Érica Ester 41.205.734 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

MINGRINO, Nicolás 33.742.303 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

MOYANO, Antonella 38.794.012 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

NOGUERA, Adriana Belén  36.275.432 02/01/2017 - 28/02/2017 Auxiliar II Colonia Tercera Edad  $ 12.400,00  55 Horas Seman. 
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ROMERO, Milagros Agustina 41.136.549 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

ROMERO, Victoria Belén 41.332.066 02/01/2017 - 28/02/2017 Auxiliar II Colonia Tercera Edad  $ 12.400,00  55 Horas Seman. 

ROSSETTI, Damián Gerardo 40.234.521 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

SAAVEDRA, Micaela Analía 38.856.879 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia para personas con discapacidad  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

SÁNCHEZ, Pablo Agustín 37.846.901 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

SANTANA CASTRO, Abril Bianca 41.664.247 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia para personas con discapacidad  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

SIRE, Agustín Ernesto 39.408.476 02/01/2017 - 28/02/2017 Auxiliar II Colonia Tercera Edad  $ 12.400,00  55 Horas Seman. 

SORRENTINO, Agustín Federico 39.410.211 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

SOSA, Federico Martín 37.863.583 02/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia para personas con discapacidad  $   8.325,00  45 Horas Seman. 

LAPLACE, Lucas Maximiliano 36.951.298 16/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

MASSIMO, Nahuel Nicolás 38.940.309 16/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 

RAMÍREZ, Facundo Ezequiel 39.870.634 16/01/2017 - 10/02/2017 Auxiliar II Colonia Infantil y Adolescentes  $   5.550,00  30 Horas Seman. 
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A N E X O  I  - DECRETO N° 127/17 

 

Apellido y Nombres D.N.I. N° Legajo N° Adicional 

ALOS, Yesica Andrea 20.226.849 5884  $ 11.800,00  

AMMANN, Andrea Viviana 16.755.918 2271  $   5.900,00  

ARÉVALO, Marta Susana 6.430.940 4067  $   6.400,00  

BELLADA, Graciela Delfina 12.991.850 2337  $   3.400,00  

BIDEGARAIN, María Cristina 16.967.331 3623  $   6.400,00  

BOLACINA, Claudia Alejandra 17.147.760 5476  $   5.050,00  

CÁCERES, María Luisa 18.318.994 2592  $   3.200,00  

CASTELLANOS, Claudia Cristina 16.273.098 4043  $   3.200,00  

CUELLO, Mirta Mercedes 10.083.323 4079  $   6.400,00  

DEL VALLE, Daniel Eliseo 23.606.679 5904  $ 11.800,00  

HERRERA, María Isabel  11.280.207 2091  $   5.900,00  

HERRERA, Mercedes Margarita 11.024.717 2925  $   5.900,00  

LANTIN, Adriana Mabel 18.127.421 1442  $   6.400,00  

LESCANO, Inés Liliana 23.798.355 0566  $   3.200,00  

MENDOZA, Ana de Jesús 14.156.258 3597  $   5.050,00  

RUSSO, Mónica Liliana 20.710.924 3885  $   5.900,00  

SANTIAGO, Nélida Isabel 13.813.862 1767  $ 11.800,00  

SORRENTINO, Beatriz Mabel 13.236.747 5398  $   6.400,00  

TORNARI, Marisa Edith 20.537.701 2312  $ 11.800,00  

 

A N E X O  I I 

 

Apellido y Nombres D.N.I. N° Adicional 

ÁLVAREZ CONTRERAS, Paola Gabriela 27.642.915  $   5.900,00  

BORDÓN, Teresa del Valle 06.137.770  $   6.800,00  

GAUNA, Claudia Elizabeth 23.297.933  $   5.900,00  

NARI, Silvia Susana 20.470.176  $ 10.100,00  

NAVARRO, Alicia María 10.531.726  $ 11.800,00  

RUGGIERI, Luciano Andrés 
26.816.253  $   5.900,00  

SCHOLLES, Andrea Liliana 28.354.325  $ 11.800,00  
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A N E X O – DECRETO N° 129/17 

 

Eximición de la Tasa por Servicios Generales a Trabajadoras Vecinales 

 

Apellido y Nombre D.N.I. N° Domicilio Partida 

ACOSTA, Mercedes 16.195.428 Los Cardales 749  164.655 

ADAROS, Nélida del Rosario 11.132.714 Del Lazo 4176 176.696 

AGUILERA, Delia 792.669 Ollantay 1302 114.104 

AGUILERA, Elba Regina 4.669.168 El Chajá 810 114.122 

AGUIRRE, Laura Nancy 20.007.584 Tabaré 2885 124.270 

ALBARRACÍN, Dominga 6.362.211 Del Cabestro 5148 212.058 

ALDALLA, María Inés 11.012.978 Cafferata 1955 102.094 

ALEGRE, María Cristina 14.482.392 Del Gato 5396 198.876 

ALÍ, Marta Susana 5.751.952 Aguaribay 3227 44.613 

ALLOIS, Elena Beatriz 11.198.486 Portugal 2743 330.431 

ALLUNTA, Barbarita 4.753.375 Portugal 2735 330.555 

ANCHERAMA, Dionisia 4.834.999 Antofagasta 2128 107.181 

AQUINO, Alicia 18.048.240 Ayolas 2638 120.713 

ARRIETA, Mirta 23.562.757 Bagnat 1933 194.083 

ÁVILA, Reneé 10.184.938 La Pialada 3842 197.533 

AYALA SANTA CRUZ, Genara 92.390.953 El Rancho 4156 212.128 

AZAR, Susana del Carmen 5.733.851 Santa Cruz 2771 169.943 

BALBUENA, Patricia Susana 16.425.734 E. Frers 1080 119.585 

BANEGAS, Sandra 21.037.213 Acevedo 3149 170.084 

BARONI, Ana Ester 10.754.511 Del Pretal 230 206.083 

BARRETO, Graciela Noemí 13.493.722 Herrera 2697 45.319 

BARRETO, Pablina 92.481.767 Patagonia 3058 170.211 

BARREYRO, Ilda Irene 10.754.547 Horacio Quiroga 4147 187.808 

BARRIONUEVO, Gerarda 3.040.359 Giménez 1714 163.794 

BARRIONUEVO, Graciela Liliana 13.982.289 Santa Cruz 2682 120.755 

BELIZAN, Gisela Soledad 28.615.922 Castelar 2451 120.149 

BELLASSAI, Alba 10.241.388 Rep. de El Salvador 3471 138.595 

BENÍTEZ, Ángela 11.640.274 Hertz 1948 138.838 

BERRIOS ORTEGA, Inés 92.398.016 Pueyrredón 1427 137.939 

BESIO, María Ester  14.596.126 Repetto 4186 77.779 

BLUMETTI, Graciela 10.478.537 De las Boleadoras 3153 71.007 

BOGA OCHOA, María del Carmen 93.534.599 J.R. Giménez 2255 163.793 

BOJORGE, Marcela 21.587.450 Del Chiripa 1239 164.556 

BORDÓN, Elena 7.640.642 Aguas Buenas 1941 87.887 

BRAVO, Liliana Cristina 16.022.585 Badaraco 587 122.030 

CABAÑA ROLON, Andrea 92.184.290 Mirave 2945 208.846 

CABRERA, Magdalena Blanca 6.656.238 Caaguazú 1267 39.988 

CÁCERES, María Luisa  18.319.994 De las Caronas 2398 107.271 

CACHAMBI, Ángela  16.912.386 García Lorca 5020 166.303 
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Apellido y Nombre D.N.I. N° Domicilio Partida 

CANAVIRI, Mirta Beatriz 20.468.470 Thorne 888 157.417 

CAO, Mirta  13.022.385 Los Cardales 171 98.857 

CAPELLA, Marta 5.003.699 Cafferata 2065 102.123 

CARDOZO, Iris 13.943.656 Castelar 1030 184.510 

CARRIZO, Ciriaca Margarita  16.098.540 Fader 2089 102.138 

CHAMORRO, Graciela Itatí 16.443.033 Pje. 24 de Octubre 4565 291.789 

CHÁVEZ, Gladys del Valle 5.902.819 Nahuel Huapi 1085 158.561 

CHAYLE, Irma 11.675.796 Santa Cruz 2666 120.757 

CLAROS, Matilde 92.113.986 Rep. de El Salvador 3539 138.603 

COFRE, Enriqueta 212.483 Cura Brochero 1127 195.242 

CONSTANSO, Carmen Alicia 11.862.310 Balbastro 3070 513.485 

CORIA, Estela 14.284.140 Patagonia 3040 170.212 

CUELLO, Mirta Mercedes 10.083.323 La Rastra 744 114.022 

CUELLO, Mónica Leonor 13.022.452 Del Mate Amargo 794 114.068 

D’ALOIA, Ana María 11.993.831 Almagro 2269 157.778 

DAMBRA, María de Lourdes 3.807.957 Mirave 2761 171.032 

DELALOYE, Stella Maris 25.958.348 Ayolas 1948 89.084 

DÍAZ, María Jacinta 6.391.340 Udaondo 1258 330.017 

DÍAZ, María Luisa 10.745.301 Lola Mora 233 203.926 

DUBOVICH, Margarita  5.957.499 Zárate 3048 180.978 

ESCUDERO, María del Carmen 18.527.115 Pje. Pringles 2746 330.599 

ESPINOSA, Olga Graciela 12.771.301 Udaondo 1256 330.018 

FERNÁNDEZ, Liliana Aída 13.808.790 Facundo 1311 187.719 

FERNÁNDEZ, Marcela 18.376.400 Aquino 1665 55.531 

FERRA, Gladys 12.566.270 Turquía 2933 207.303 

FERRA, Norma Noemí 17.838.684 Los Matreros 3475 97.565 

FIGUEREDO ARANDA, Cristina 92.133.772 La Piedad 950 60.769 

FOSATTI, Gladys 18.038.184 3 de Octubre 2280 111.499 

FRANCO, Aída Berta 11.480.070 Famatina 2912 19.568 

FRETES GAONA, Semiona 93.102.138 Los Cardales 488 102.909 

GABETO, Delia Beatriz 10.087.715 Aguaribay 1871 94.144 

GALVÁN, Ana Esther 5.896.875 Ollantay 1410 114.175 

GARCÍA LUGO, Marta 92.879.710 Grecia 2442 76.926 

GARCÍA, Esther Asunción 3.929.759 Tabaré 2477 172.277 

GARCÍA, Serafina Enriqueta 4.641.145 Del Ombú 1949 187.185 

GAUNA, Cristina 16.755.530 Grecia 3070 156.942 

GENTILE, Nancy Elizabeth 16.762.553 Las Nazarenas 2016 177.981 

GILES, Gladys Carmen 5.421.815 J.R. Jiménez 2250 163.829 

GÓMEZ, Gloria 16.456.459 Europa 1970 228.550 

GÓMEZ, Gloria Analía 13.813.507 Grecia 1973 139.100 

GÓMEZ, Yolanda Margarita 14.724.278 La Piedad 665 83.369 

GONZÁLEZ, María Isabel 14.133.746 Monroe 2263 78.684 
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Apellido y Nombre D.N.I. N° Domicilio Partida 

GUARAZ, Angélica 18.048.345 Fitz Roy 4172 212.152 

HERRERA, María del Carmen 
 

13.022.686 
 
Tel Aviv 2637 

 
330.598 

HERRERA, Romina 27.494.682 Benavente 2049 190.058 

IBÁÑEZ, Olga Delfina 11.776.159 Fitz Roy 3724 198.917 

IBARRA, María Teresa  11.994.874 Cesario Quiroz 1897 52.138 

ICETA, Elena Ester 12.566.517 A. Schweitzer 1895 88.768 

IRUSTA, Aída Luz 17.295.986 Cosquín 2987 170.015 

JUÁREZ, María Antonia 22.527.162 A. Camerucci 2744 330.584 

JUGO, Elsa Delicia 10.021.402 Thames 2488 197.444 

KOCH, Graciela del Carmen 10.829.230 M. Castro 2580 19.612 

LANDAIDA, Reina 12.687.217 Chimborá 3766 177.143 

LANTIN, Paula Andrea 22.931.488 M. Herrera 2349 45.408 

LATRONICO, Gabriela 23.330.584 Zárate 3120 180.953 

LIEL, Dora 5.966.752 A. Schweitzer 2631 120.616 

LIZARRAGA, Liliana Noemí 17.487.492 De la Guitarra 4628 124.251 

LÓPEZ SANABRIA, Leonarda 92.588.491 Colombia 3067 170.205 

LÓPEZ, Delia Cristina 16.183.253 Zárate 3072 180.976 

LÓPEZ, Mirta Beatriz 16.273.458 Del Ombú 1750 75.058 

LÓPEZ, Mirta Mabel 10.917.623 Videla 1855 164.039 

LOVERA PERALTA, Pastora 92.602.593 La Pialada 4376 176.594 

LUJÁN, Mabel Alicia 10.191.890 Miguel Camino 4517 233.791 

LUNA, Ramona Teresa 11.859.906 Colombia 3581 199.184 

LUNA, Zulma Beatriz 14.995.011 Ayolas 2158 161.333 

LUQUE, Rumualda Catalina 12.999.947 Los Matreros 4077 97.467 

MADRIAGA, Graciela 13.987.915 Castelar 2247 161.991 

MAGGIOTI, Lidia Nélida 5.611.221 Videla 2183 156.904 

MAJLUF, Vanina 23.265.318 Aguaribay 2883 217.476 

MALDONADO, Carolina 16.380.155 F. Fader 2078 102.216 

MARTÍNEZ, Luisa Magdalena 17.388.517 Zárate 3123 180.941 

MARTINI, Adriana Beatriz 12.219.797 Tel Aviv 2484 217.496 

MONTENEGRO, Elizabeth 26.549.473 Darwin 2134 148.901 

MONTOYA, María 11.663.829 Andalgalá 2080 139.112 

MORAN, Silvia Mariela 22.063.459 Ciudadela 3774 206.027 

MUÑOZ ESPINOZA, María Angélica 92.146.466 Betinotti 2249 198.077 

MUÑOZ, Miriam 30.085.592 Rocca 1592 123.731 

MURUA, Marta del Valle 10.484.188 Ascasubi 2485 123.644 

NECUÑIR QUIRILAO, Carmen 95.051.574 Famatina 2980 208.853 

NIETO, Nancy 21.474.613 Eva Perón 2678 330.704 

NIZ, Rita 5.635.061 Antofagasta 2050 402.630 

NÚÑEZ, María Esther 12.106.912 Chimborá 4173 131.241 

OBREGÓN, Perla B. 10.917.869 Ollantay 1390 114.194 
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ORTIZ, Noemí Cristina 6.682.474 Alsina 3972 181.324 

OTAZÚ, Abundia 92.172.521 Bagnat 3010 162.078 

OTERO, Marta Beatriz 14.944.901 Aguaribay 1936 76.820 

OVEJERO, Celina 5.993.351 Fader 2274 121.486 

PALACIO, Mónica Magdalena 6.194.513 Portugal 3945 120.532 

PANOZO MOSCOSO, Marleni 93.659.813 Maestra González 2581 120.326 

PANZITTA, María Clara 26.702.095 A. Schweitzer 1977 97.526 

PAZ, María Elvira  12.136.943 Patagonia 941 158.894 

PELLI, Mirta Beatriz 5.613.455 Chávez 1063 117.978 

PEÑALBA, Silvia 14.590.950 Frag. Sarmiento 4554 52.215 

PERALTA, María Isabel 5.422.530 Portugal 3498 138.582 

PEREIRA, María Mercedes 21.925.781 Santa Cruz 1236 54.352 

PÉREZ, María Inés 12.714.750 R. Güiraldes 4125 132.472 

PIETHE, Susana 23.045.649 J. Balbín 4628 173.174 

PIZARRO AMIGO, Adriana Soledad 92.930.494 Zárate 3091 180.972 

QUINTANA, Lucía 11.210.091 Jacarandá 1350 178.010 

QUIROGA, Eva Elizabeth 16.374.967 J. Balbín 931 67.148 

QUIROGA, Margarita Carolina 4.730.823 Repetto 4226 43.476 

QUIROGA, Rosario Aurelia 5.244.067 Cura Brochero 1151 195.243 

RAMÍREZ CABALLERO, Virginia 94.070.569 San Fernando 2885 291.976 

RECALDE, María Verónica 17.358.585 San Isidro 2216 163.504 

REINOSO, Ester Noemí 22.103.911 Portugal 3148 170.147 

REVELANTE, Gabriela Laura 24.690.104 Int. Carlos Ratti 2661 200.280 

RIVERA, Cristina 92.414.495 De la Guitarra 3847 188.088 

RODRÍGUEZ, Mirta Mabel 11.030.568 De las Boleadoras 3105 71.017 

ROJAS ESCOBAR, Norma Beatriz 93.095.646 Maestra González 2064 97.872 

ROMERO, Alejandra Luciana 25.741.652 Portugal 2390 139.775 

ROMERO, Concepción 92.062.224 P. Mendocinas 895 156.243 

RUFINE, Ana Leonor 16.878.893 El Rancho 3580 330.003 

RUIZ, Gabriela Mónica 26.549.594 Pasaje 1 Casa 18 s/N° 292.140 

SAID, Primavera Sara 2.609.639 Alsina 3784 178.014 

SALDIVAR, Mercedes I. 6.140.416 Rep. de El Salvador 3536 194.170 

SALINAS, Rosalina 92.098.599 Del Chiripa 1246 129.963 

SÁNCHEZ, Emma Leonor 17.487.289 Francisco Ramírez 1340 187.867 

SÁNCHEZ, Hortencia 11.296.028 Antofagasta 2070 178.293 

SANTORUFFO, Jimena 29.096.198 Thames 2662 188.065 

SANTUCHO, Norma 16.658.428 Rocca 2821 330.546 

SEGOVIA, Verónica 20.825.281 De la Guitarra 3847 188.087 

SILVA LUGO, Luisa 92.584.263 Thorne 380 60.441 

SILVA, Viviana 21.610.641 Sarmiento 4283 141.533 

SORRIBES, Alicia Liliana 13.022.306 Aguaribay 2971 68.777 

SOSA, María Mercedes 27.367.553 A. Schweitzer 1965 97.525 
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TAPIA, Corina Isabel 5.620.741 Cuyo 1472 175.578 

VALDES, Enriqueta 4.786.991 San Fernando 2065 98.170 

VALENTI, María  4.468.336 Bagnat 2980 163.000 

VARELA, Ana María 20.703.226 P. Mendocinas 878 164.594 

VAZ, Delia 14.386.713 Monroe 2423 174.227 

VÁZQUEZ, Avilio V. 5.026.247 Cerrito 2731 138.385 

VÁZQUEZ, Gabriela Elizabeth  30.526.762 Cerrito 2731 189.032 

VELÁSQUEZ, Herminia Beatriz 11.198.865 Los Matreros 3760 97.880 

VELÁSQUEZ, Mirta Graciela 14.133.863 Hortiguera 1976 193.785 

VILLALBA GIMÉNEZ, Delmira 92.184.176 La Pialada 4352 176.596 

VILLAN, Rosario 13.166.187 Del Rancho 4154 212.123 

VILLANUEVA, Teresa 10.972.515 Tel Aviv 2669 330.384 

VILLARROEL, Liliana 14.733.946 Pasaje 1 2685 330.420 

WENS, Priscila Cintia 38.347.091 Hertz 1960 138.839 
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL se-

rán consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos 

de su inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por nin-

gún otro conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes lee-

rán la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debida-

mente de las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella 

al personal a sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempe-

ño a las instrucciones superiores. 
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N° 56.489 por cese del comercio y autorización desistimiento 
de juicios iniciados. 0159/17 29 

 Trabajadoras Vecinales (Manzaneras), eximición del pago de 
la Tasa por Servicios Generales año 2016. 0129/17 11 

 Trabajadoras Vecinales (Manzaneras), eximición del pago de 
la Tasa por Servicios Generales año 2016. Anexo. 0129/17 47 

 

 

DESIGNACIONES 

 
 Chaira Yolanda Sebastiana, docente de la Carrera Tecnicatu-

ra Superior de Enfermería con 17 H.C.N.S. 0144/17 21 

 Delgado Corina Edith, docente de la Carrera Tecnicatura Su-
perior de Enfermería con 33 H.C.N.S. 0148/17 23 

 Escalante Rosana Gabriela, docente de la Carrera Tecnicatu-
ra Superior de Enfermería con 23 H.C.N.S. 0118/17 05 

 Escobar Mónica, modificación Decreto N° 135/17 de designa-
ción como Tesorera Municipal Interina. 0141/17 19 

 Escobar Mónica, Tesorera Municipal Interina. 0135/17 14 

 Müller Diego, Secretario de Salud Interino. 0124/17 09 

 Programa de Equipos Comunitarios - Cobertura Universal de 
Salud, designación personal de las Plantas Permanente y 
Temporario y contratados por locación de obra a partir del 1° 
de octubre de 2016. 0127/17 10 

 Programa de Equipos Comunitarios - Cobertura Universal de 
Salud, designación personal de las Plantas Permanente y 
Temporario y contratados por locación de obra a partir del 1° 
de octubre de 2016. Anexos. 0127/17 45 
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PERSONAL 

 
 Alonso Claudia Susana, disposición cese por abandono de 

servicio. 0153/17 25 

 Asociación Trabajadores del Estado A.T.E., notificación situa-
ción de Delegados Gremiales integrantes de la Planta de Per-
sonal Temporario. 0140/17 18 

 Blanco Carlos Alberto, aceptación renuncia como Instructor de 
Cursos de Capacitación con Horas Cátedra Form. Prof. 0130/17 12 

 Colonia de Vacaciones de Verano 2017, asignación de tareas 
y remuneraciones del personal de Deportes, designación de 
Personal Temporario y otorgamiento de Bonificación Especial. 0122/17 07 

 Colonia de Vacaciones de Verano 2017, asignación de tareas 
y remuneraciones del personal de Deportes, designación de 
Personal Temporario y otorgamiento de Bonificación Especial. 
Anexo. 0122/17 43 

 Díaz Graciela Yolanda, aceptación de la renuncia como En-
cargada de talleres en el Club de Día. 0156/17 27 

 Fernández Fonquerny Silvia Mabel, aceptación renuncia para 
acogimiento a la jubilación ordinaria y pago de premio por 
más de 25 años de servicio como docente. 0154/17 26 

 Fernández Javier Ariel, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes. 0125/17 09 

 Malvina Oscar Miguel, disposición cese en la Secretaría de 
Servicios Público para acogerse al beneficio de la jubilación 
por edad avanzada. 0139/17 18 

 Maquieira Francisco Alberto, disposición cese para acogi-
miento a la jubilación por edad avanzada. 0134/17 14 

 Morales Alberto Alejandro, otorgamiento de licencia sin goce 
de haberes en el cumplimiento de sus funciones en la Secre-
taría de Salud. 0155/17 27 

 Notificadores, otorgamiento de la Bonificación por Mayor Fun-
ción creada por Decreto N° 372/16 a Biasca Ximena y Ullón 
Liliana y exclusión de Flotta Valeria y Casini Vanesa. 0128/17 11 

 Núñez Gladys Mónica, reincorporación de la licencia sin suel-
do otorgada, reencasillamiento en el Agrupamiento Profesio-
nal I y disposición pago de Garantía Salarial y Adicional por 
Disposición Permanente. 0146/17 22 

 Olguín Miguel Ángel, otorgamiento de licencia sin goce de ha-
beres en el cumplimiento de sus funciones en la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales. 0157/17 27 

 Ottaviani Roberto Daniel, otorgamiento de licencia especial 
con goce de haberes para participar del Campeonato Sud-
americano Juvenil Sub 17 de Chile. 0150/17 24 

 Pitrella Nilda Cristina, aceptación renuncia para acogimiento a 
la jubilación ordinaria y pago de premio por más de 30 años 
de servicio. 0145/17 21 

 Sindicato de Trabajadores Municipales de Ituzaingó, notifica-
ción situación de Delegados Gremiales integrantes de la 
Plan16ta de Personal Temporario. 0138/17 17 

 Sindicato de Trabajadores Municipales de Ituzaingó, rechazo 
recurso de revocatoria con relación a Malucho Carlos. 0137/17 15 

 Subsecretaría de Tránsito y Transporte, autorización instruc-
ción sumario administrativo por sustracción documentación de 
Sosa Claudia Marcela. 0119/17 05 

 

 


